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En la pr§ctica, la GUIA es un instrumento de acción de 
las instituciones de Latinoamérica y del Caribe junto a los org! 
nisrnos internacionales, para alcanzar objetivos esnecíficos,en - 

La GUIA no es resultado ~ólo de un trabajo individual 
del CONSULTOR, pero de una interacción entre él, OLADE, BID y - 
expertos de la región, aunque la responsabilidad de su elabora- 
ción y edición es la de OLADE, que supervisó directamente el tra 
bajo del CONSULTOR. 

Este documento c6nstituye una guia para ·1a elaboración 
de proyectos de PCH, con el fin de proporcionar a las institucio 
nes de los países latinoamericanos y del Caribe una orientación en 
las solicitudes tanto de Cooperación T~cnica para el financiamie~ 
to de estudios de preinversión como de Préstamos para el financia 
miento de proyectos de inversión. 

11Formulación de Proyectos y Programas nara el Finan- 
ciamiento de PCH a Nivel Internacional'1 es uno de los temas a 
exponerse en el Curso y para esto OLADE, de acuerdo con BID, 
contrató al Consultor César Augusto Lourenco Filho, que elabo- 
ró la GUIA y la presentará en el Curso. 

Según el Convenio, OLADE organizó eJ. "II Curso Latino 
Americano de Diseño de Pequeñas Centrales Hidroeléctricas", co- 
auspiciado y financiado por el Banco Interamericano de Desarro- 
llo BID y ca-patrocinado por el Instituto Colombiano de Energia 
Eléctrica - ICEL. 

Esta"guía para la formulación de Programas y Proyectos 
para el financiamiento de PCH a Nivel Internacional", que por 
brevedad se llamará simplemente la GUIA, es resultado del conve- 
nio de Cooperación Técnica ATN/SF-2227-RE. 

1 . INTRODUCCION 



La GUIA establece orientaciones nara la definici6n de 
los tipos y alcances de los estudios de preinversi6n necesarios - 
para el desarrollo de proyectos segfin diversas circunstancias en 
cuanto al tamaño de plantas y demanda,en consideraci6n si cons- 
tituyen proyectos aislados o conjuntos de proyectos. 

En el texto de la GUIA se han hechoreferencias, siempre 
que ha sido necesario, a los documentos mencionados en el ANEXO 
1, principalmente indicando las partes de los estudios y los nro 
yectos que deben utilizar los conocimientos y los datos existentes 
en ellos. 

La GUIA no es un manual que señale procedimientos - 
técnicos, sino más bien un documento de orientación sobre cómo 
presentar la información necesaria para posibilitar el análisis 
de los aspectos técni~os, institucionales, financieros, juridi - 
cos y socio-económicos de un proyecto o de un conjunto de proyectos, 
en forma tal que facilite gestiones de financiamiento internacio- 
nal. 

Asi, la filosofía básica es que la GUIA orienta sobre 
lo que hacer, sin detallar cómo hacer, pero resalta siemnre los 
aspectos más importantes, sobre los cuales las instituciones de- 
ben presentar justificaciones en sus solicitudes. Se ubica en - 
el ámbito general de los programas de OLADE, esnecialmente los 
de Hidroenergía y , particularmente en PCH, teniendo relación con 
los demás documentos ya elaborados y en elaboración nor OLADE, - 
los cuales enseñan como hacer los estudios, los proyectos y los 
programas, documentos relacionados en el ANEXO 1. 

pequeñas centrales hidroeléctricas, en armonía con los progra 
mas de desarrollo de los países. 



En los dos Capítulos se toma en consideración los li- 
neamientos establecidos por el BID relacionados con Energía y - .. ~ . 

Electrificación Rural, seftalandose punto~ que puedan significar 

El Capítulo 3 "Lineamientos para la Formulación de 
Solicitudes de Préstamos para Proyectos de Inversión de Peque- 
ñas Centrales Hidroeléctricas" presenta lineamientos básicos de 
orientación sobre la forma de elaborar y~'nresentar a las entida 
des financieras, las solicitudes de préstamos nara los proyectos 
de inversión (ingeniería de detalle, administraci6n y ejecuci6n) 
señalando la diferencia entre ellos y los que se hacen en las - 
medianas y grandes centrales hidroel§ctricas y teniendo en cuen- 
ta los aspectos institucionales y las características de cada - 
país. 

También se presentan lineamientos b~sicos para de- 
finir la forma de presentar las informaciones requeridas por 
las entidades financieras, para procesar solicitudes de finan- 
ciamiento de estudios de preinversión, teniendo en cuenta los a~ 

pectas institucionales y las características específicas de ca- 
da país. 

eléctricas'' se presentan lineamientos básicos para definir las 
características y alcances de los estudios de preinversi6n 
(inventario o reconocimiento, prefactibilidad, factibilidad y 
diseño básico señalando principalmente ta diferencia entre es- 
tos estudios y aquellos que se hacen en el caso de las medianas 
y grandes centrales hidroeléctricas. 

En el capítulo 2 "Lineamiento para la formulación 
de Proyectos de Cooperación Técnica de Pequeñas Centrales Hidro . - 

ces; 

Para mejor conocimiento del contenido de esta GUIA 
presentamos breves comentarios sobre los capítulos y sus alean 



OLADE - Organización Latino Americana de Energía 
Programa de Hidroenergía 
Avenida Occidental SIN. 
San Carlos 
Casilla Postal 6413 - CCI 
Quito, Ecuador. 

OLADE ruega a los usuarios de esta GUIA y a las 
instituciones financieras presenten críticas y sugerencias - 
para su mejora y complementación dirigidas a: 

exigencias excesivas de las instituciones de los naíses para 
solicitudes de financiamientos específicos para PCH, especial 
mente para las microcentrales. 



Entiéndese por "Proyecto de PCH" el conjunto de estudios, 
disefios y todos los demás procedimientos nara noner en marcha una 
determinada PCH. Llámase "Programa de PCH" el conjunto de estudios 
Y procedimientos para la toma de decisiones resnecto a la ubicación 
de varias PCH y para el establecimiento del marco institucional en 

Caracterizaci6n de Proyectos y Programas de PCH 

En los items siguientes se trata de nroyectos de coope- 
t€cnica específicos para el caso de las PCH, uno de los 

objetivos de esta GUIA. 

d) Haber, salvo casos excepcionales, activa participación 
local, con el objetivo de la capacitación del benefi- 

ciario para que se independice de tener que solicitar 
en el futuro el mismo tipo de ayuda. 

b) Existir en el país capacidad adecuada nara utilizar 
los recursos de la cooneraci6n técnica y aportar onor- 
tunamente, los r~cursos de contrapartida necesarios. 

c) Ser de naturaleza transitoria para el beneficiario, no 
siendo elegible actividades de tipo ~ermanente, cuyos 
costos deben ser parte de los presu~uestos normales de 
las instituciones interesadas; 

a) Estar en relación con los objetivós de desarrollo del 
país o subregión (este último para proyectos de alcance 
regional o subregional) y normalmente, la autoridad - 
competente declarar el proyecto prioritario. 

Adoptándose el concepto de cooperación técnica del BID, 

~xpreso en la publicación "Formulación de Proyectos de Coop~ 
fación Técnica" del Departamento de Desarrollo. Económico y - 

cial, estos proyectos necesitan tener las siguientes caracte 

LINEAMIENTO PARA LA FORJlfüLACION DE PROYECTOS DE COOPERACION 
TECNICA DE PEQUENAS CENTRALES HIDROELECTRICAS. 



El segundo cas-0 ya requiere estudios, disefio, construc 
ci6n, operaci6n y mantenimientos más elaborados, mientras que tiE 
niveles mucho más al tos de inversiony--fíñanciamierito, pero general- 
mente garantizan la economic~dad del proyecto. 

Obviamente, el primer caso requiere estudios, diseño, 
construcci6n, operaci6n y mantenimiento igualmente simples, ademá5 
que tiene niveles bajos de inversión yf i n anc i.am i én t o desafortunada- 
mente, este caso más simple y específico, generalmente no garanti- 
z~ la economicidad del proyecto. 

El caso más simple es el de una microcentral de gene- 
raci6n eléctrica, aislada, para desarrollo social; el más comple- 
jo es el de un conjunto de pequeñas centrales de prop6sito múlti- 
ple, integradas a un sistema mayor, para fines comerciales. 

El ANEXO 2 presenta sintéticamente los tipos de pro- 
yectos y Programas de PCH, los tipos de entidades involucradas en 
el financiamiento y en su desarrollo y los tipos de solicitudes de 
financiamiento. El ANEXO 3 presenta la clasificaci6n de las PCH 
adoptada por OLADE. 

Bajo el punto de vista de desarrollo nacional o re- 
gional, las entidades financieras internacionales acostumbran 
financiar estos proyectos y programas hasta que el país o la re- 
gi6n pueda con sus propios recursos humanos y materiales seguir 
adelante estudiando, diseñando, construyendo, operando y mante- 
niendo sus PCH. 

En este marco, una solicitud de financiamiento puede 
contemplar desde simples estudios de PCH hasta la elaboración 
de programas y ejecución de un conjunto de PCH. 

el cual se darán estas ubicaciones; en este caso, el producto 
final de un programa de PCH es justamente el conjunto de PCH 
que serán ubicadas en consecuencia del programa. 



En esta GUIA lo que se denomina como preinversi6n abarca 
inventario, reconocimiento, pre-factibilidad, factibilidad y diseño 
básico, en cuanto que la inversi6n cubre ingeniería de detalle, ad- 
ministraci6n y ejecucí6n de la obra. 

Esta separación constituye un grave problema cuando se 
trata de los casos más simples arriba citados, porque no se puede 
pensar en fraccionar en aquella forma los estudios y el diseño de 
una microcentral. 

La Cooperación Técnica cubre lo que se denomina corno 
preinversi6n y abarca generalmente inventario, reconocimiento, pre- 
factibilidad y factibilidad, en cuanto que el Préstamo corresponde 
a disefio básico, ingeniería de detalle, administración y ejecución 
de la obra. 

El BID y muchas otras entidades financieras tratan de 
manera diferente lo que denominan Cooperación Técnica y Préstamo. 

Esta GUIA, como ya se ha expljcado anteriormente, no 
es un manual técnico y por eso no se propone establecer esta meto- 
dología , pero presenta comentarios y orientaciones con el propó- 
sito de facilitar la elaboración de las solicitudes de financiamien- 
to, con el fin de aclarar las interroiantes y permitir la emisi6n 
de un juicio adecuado por parte de las entidades financieras. 

Consecuentemente, es también casi imposible la adop- 
ción de una sola metodología para análisis, en las entidades finan- 
cieras, de las solicitudes de financiamiento. 

Así, entre los dos casos hay muchos otros, cada uno 
teniendo sus características propias tanto desde el punto de 
vista técnico como del económico y social, siendo por eso muy 
difícil, casi imposible, establecerse una sola metodología para 
los estudios y el diseño de las PCH. 



El conjunto de proyectos puede ser la simple reuni6n 
de varias PCH a ser ubicadas en sitios totalmente independientes 
y sin integraci6n entre ellas, ·apenas constituyendo un conjunto 
para fines de solicitud de cooperación técnica. En este caso, cada 
una de ellas, separadamente, debe estar en armonía con el programa 
&e desarrollo del país, 

En este marco, las PCH del programa nacional pueden 
tener muchos ,objetivos, como por ejemplo producción simple de 
energía, desarrollo de metodologías de estudio y de diseño,desa- 
rrollo de tecnología, entrenamiento de personal-~ etc~ 

Los programas nacionales son aquellos deseados o ya 
elaborados por un determinado país, que intenta ubicar las PCH 
de manera coordinada, bajo una programación controlada general- 
mente por la entidad del Gobierno encargada de la energía, par- 
ticularmente la eléctrica. OLADE, por medio de su Programas de 
Energía y a través del Grupo de PCH desarrolla varias acciones 
en el sentido de que todos su países miembros establezcan estos 
programas nacionales y está siempre pronta a darles asistencia 
técnica en este sentido. 

Los programas regionales son aquellos en los cuales 
dos o más países se presentan conjuntamente para la solicitud. En 
este caso no se tratará solo de interés en la ubicación de una o 
más PCH en cada uno de estos paises sino que habrá cosas de inte- 
rés común para todos, como por ejemplo el desarrollo de una meto- 
dología de estudios que se pueda aplicar a todos ellos; podrá tam- 
bién tratarse de un interés de transferencia de tecnología. En 
este marco, la PCH o el conjunto de PCH será tan solo una parte 
del programa. 

Los tipos de proyectos están presentados en el ANEXO 
2 y su ubicación en el contexto de los programas nacionales debe 
ser bien aclarada en las solicitudes de cooperación técnica. 

2.1.1. Tipificación de proyectos y su ubicaci6n en el contexto 
de los programas nacionales. 



c- clara definici6n del país o de los países involucrados en el pro 
grama y de las instituciones que los representan en la solicitud 

contactos peri6dicos con la instituci6n financiera, aportando 
informaciones verbales y siempre que sea necesario por escrito 
respecto al programa y a los proyectos, a manera de facilitar 
el análisis de la solicitud por parte de la instituci6n. 

contacto previo con la institución financiera para saber exac- 
tamente todo lo que será exigido por eila desde el inicio has- 
ta el final del proceso de financiamiento e inmediatas conver- 
saciones respecto a puntos que puedan ser considerados de difí- 
cil atenci6n en el nivel establecido por la instituci6n finan- 
ciera; 

Algunas directrices generales pueden ser dadas para 
presentaci6n de programas y proyectos de PCH a las instituciones 

financieras internacionales, en las solicitudes de financiamiento 
de cooperaci6n técnica: 

La magnitud de los programas de desarrollo de PCH es 
variable y puede abarcar desde pocos proyectos específicos 

varios de ellos,así como de varios conjuntos de PCH tenien- 
s61o el objetivo de generar energía eléctrica sino también 

muchos otros, como ya se ha mencionado en párrafos anteriores. 

Finalmente, los proyectos específicos pueden ser ob- 
solicitudes de cooperaci6n técnica y, en la misma forma 

los conjuntosde proyectos, podrán estar aislados o conectados 
a un sistema, así mismo, deberán estar en armonía con el programa 

ional de desarrollo del país. 

Por otra parte, el conjunto de PCH podrá constituir 
sistema que las integre a todas ellas y que se manten- 

aislado de un sistema mayor, pudiendo también estar conectado 
En este caso es preferible que el conjunto sea parte del 

rograma nacional de desarrollo del país. 



a- Institucionalizar la acci6n del Gobierno y de las entidades in- 
volucradas en la ubicaci6n de PCH en un país; 

b- optimizar el destino~de recursos materiales, de personal y fina 
cieros existentes- en el país que puedan ser colocados en PCH; 

c- desarrollar metodologías de estudiosy diseño de PCH compatible~ 
con las características peculiares del país o de regiones dife- 
rentes del mismo país; 

d- desarrollar métodos constructivos de PCH también compatibles 
con estas condiciones propias del país; 

e- desarrollar tecnologías propias, especialmente respecto a equi· 
pos y absorver tecnologías externas, adaptándolas a las carac- 
terísticas y a los int~reses del país; 

f- desarrollar personal del país para capacitarlos en el estudio 
diseño, construcci6n y mantenimiento de PCH. 

por ejemplo: 
Un programa de PCH puede tener varios objetivos, como 

2.1.2. Objetivos e Impactos de Programas y Proyectos 

d- clara descripci6n del programa y de los proyectos componentes 
indicando las principales instituciones involucradas y su 

descripci6n resumida. 
e- clara definici6n de los objetivos e impactos del programa 

principalmente en términos de desarrollo del país, y de los 
proyectos componentes, especialmente respecto a la regi6n y 

a los sitios en los cuales serán ubicados; 
f- cronograma de las actividades del programa y de los proyectos, 

así como su correspondiente presupuesto y respectivo cronogra- 
ma financiero esperado; y 

g- clara definici6n de los recursos propios, materiales, de perso- 
nal y financieros de que disponen las entidades involucradas y 
perfecta definici6n de los recursos que necesitan de terceros 
y de la instituci6n financiera objeto de la solicitud de finan- 
ciamiento. 



El impacto socio-econ6mico es importante ya que así 
corno en el caso de una microcentral aislada para suministro de 
energía a una pequefta propiedad rural, el valor de ella para el 
hombre es muy grande porque le da acceso a todas las facilidades 
que la energía eléctrica proporciona en una casa, tanto respecto 

El impacto ambiental es pricticamente nulo en las m1- 
crocentTales y generalmente pequeño en el caso de las PCH, siendo 
ésta una de las ventajas de este tipo de plantas. 

En cuanto al impacto de los proyectos específicos o 
de los conjuntos de proyectos es de dos naturalezas: ambientales 
y socio-econ6rnicos. 

En cuanto al impacto de un programa de PCH y de los pro- 
yectos componentest el punto más importante es justamente el de- 
sarrollo de la conciencia nacional respecto a las PCH que traerá 
como consecuencia la integraci6n de las entidades involucradas 
en el programa. 

a- todos los relacionados en los items de e a i' arriba cita- 
dos; 

b- prop6sito múltiple en el uso de agua aportada al embalse; 
c- desarrollar la regi6n donde se ubican las PCH, en el caso 

de centrales aisladas o conectadas,formando pequeño sistema 
aislado; 

d- fijar la ubicaci6n del hombre de campo, desalentando su m1- 
graci6n hac:lialos grandes centros urbanos; 

e- en casos específicos, sustituir el uso de derivados de petr6- 
leopara producci6n de energía eléctrica; 

f- también en casos específicos, aumentar la confiabilidad de un 
sistema existente, por ejemplo cuando la PCH es ubicada en el 
extremo de una línea de transmisi6n extensa. 

Un proyecto específico o un conjunto de proyectos 
de PCH puede tener solamente el objetivo de producir energía 
eléctrica, pero también puede tener otros objetivos, como por 
ejemplo; 



En cuanto a los organismos internacionales (la propia 
OLADE es uno ~e ellos) tienen personería jurídica, autonomía de ges- 
ti6n, organizaci6n y capacidad administrativa para constituirse en 
sujeto de crédito y/o gestor de programas y proyectos de PCH, finan- 
ciables. En lo que respecta a la situaci6n econ6mico-financiera, no 
siempre estos organismos la poseen en cond~ionesadecuadas. Final- 
mente, también en lo que se refiere a la capacidad técnica, muchas 
veces existe la necesidad de que estos organismos contraten exper- 
tos para colaborar en la ejecuci6n de los programas y/o proyectos. 

Para iniciar gestiones de financiamiento ante organismos 
de crédito, nacionales o internácionales, solo serán considerados 
los organismos, instituciones y personas jurídicas con posibilidad 
de llevar adelante programas y proyectos de PCH. 

2.1.3. Marco institucional de programas y proyectos 

La perfecta definici6n del impacto ambiental y del im- 
pacto social de los programas y los p r oy cc t o s de PCH es tan difícil 
como en los otros tipos de centrales, pero los manuales y las publi- 
caciones relacionadas en el ANEXO 1 enseñan como hacerla. 

El impacto socio~econ6mico del caso más complejo, o sea 
varias PCH conectadas entre sí y al mismo tiempo a un sistema mayor 
es lo mismo de las demás centrales de mediano y gran tamaño, teniert- 
do además la consecuencia de promover el desarrollo de la regi6n y 
el aumento de la demanda, creciendo así el me r cado de I sistema mayor. 

Por otra parte, también en este caso la oferta de energía 
permite el desarrollo de las actividades productivas de la propie- 
dad. 

ál confort cuanto a la posibilidad de comunicarse con el país 
y con el resto del mundo por medio del radio y de la televisi6n 
representando un factor muy importante del desarrollo cultural. 



Los requisitos en cuanto a personería jurídica, autono- 
de gesti6n, organizaci6n, capacidad administrativa, capacidad 

y situaci6n econ6mico-financiera deben ser mayores. En el 
que la situaci6n econ6mico-financiera no sea buena, puede 
que la entidad de Gobierno que haya acreditado a la empresa 
aval en el contrato de financiamiento. 

En el caso de proyectos específicos, además de los or- 
internacionales y de las instituciones de Gobierno arriba 

ados, puede aceptarse que personas jurídicas del país inicien 
stiones de financiamiento y así mismo sean sujeto de crédito y/o 

' stor, por lo que será necesario que el proyecto esté aprobado 
el programa de desarrollo del país y que la persona jurídica es- 

pro la autoridad competente del país para estos asun- 

Generalmente estasinstituciones tiene personería jurí- 
autonomía de gesti6n organizaci6n y capacidad administrativa 

,;para ésto, pero no siempre su si tuac i6n econ6mico -f inane iera es bue - 
~a, puede ocurrir también que necesiten contratar expertos para corn- 

.·p,letar su capacidad técnica. 

Respecto a las instituciones del país interesado en 
financiamiento de un programa y/o un conjunto de proyectos, solo 

ser consideradas para gestiones y para constituirse en suje- 
cr~dito y/o gestor del programa y/o del conjunto de proyectos 

o la instituci6n que en el país es responsable por 
~Jlos a nivel nacional u otra instituci6n, preferiblemente también ..::-~·'.' ·. . 

~el Gobierno, que sea por ella designada. 

Cuando se trata de programa o conjunto de proyectos 
involucran a dos o más países, generalmente hay necesidad de 

tuna. coordinaci6n y administraci6n por parte de un o r g an i s mo inter- 
~~cional que tanto puede también financiar el programa y los pro- 
~ectos como obtener recursos de instituciones de financiamiento, 
(caso en el cual debe presentarse delante de ellas en la condici6n 

prestatario, bajo las condiciones establecidas para solicitudes 
financiamiento. 



En el ANEXO 6 se presenta una síntesis de las formas 
de gesti6n usuales para el desarrollo de programas y/o conjunto 
de proyectos de PCH. 

Otra forma de gesti6n consiste en que la propia enti- 
dad ejecutiva del Gobierno haga directamente los estudios y dise- 
ños solamente contratando la construcci6n y la fabricaci6n; tam- 
bién puede la entidad de Gobierno hacer ella misma todo el traba- 
jo,así como puede contratarlo todo con terceros. 

El desarrollo del programa y/o del conjunto de pro- 
yectos puede quedar·bajo la responsabilidad de una entidad eje- 
cutiva, del propio Gobierno o por una entidadad contratada, que 
hace la coordinaci6n técnica y la administración. Esta entidad, a 
su vez, contrata a todas las demás entidades involucradas (labora- 
torios, institutos de investigaci6n, universidades, consultoras, 
constructoras, fábricas etc.). 

Los programas deben atender a una política de Gobier- 
no y generalmente las directrices bá~icas son determinadas por 
el Ministerio que eh el país es responsable delos programas de 
energía de manera global, o específicamente de la energía eléc- 
trica. A este Ministerio también le suele corresponder la super~ 
visi6n del programa para garantizar que su ejecuci6n esté marchando 
de acuerdo con la.política y las directrices del Gobierno. 

Hay diversas formas de gesti6n que pueden adoptarse 
para desarrollar programas y/o conjunto de proyectos de PCH. 

Los requisitos mínimos para que un organismo inter- 
nacional o una entidad de Gobierno se constituya en sujeto de 
crédito y/o gestor de programas y/o conjunto de proyectos finan- 
ciables son presentados en el ANEXO 4. Respecto a personas ju- 
rídicas, están relacionadas en el ANEXO S. 



Respecto a los impactos ambientales, generalmente 
los países poseen autoridades que se encargan de controlarlos y 
en este caso, la solicitud de financiamiento debe indicar esta 

Otro punto importante es que un programa y/o conjun- 
to de proyectos de PCH, como se ha mencionado anteriormente, 
causará impactos ambientales y socio-econ6micos, siendo peque- 
fios los primeros y significativos los segundos. 

En la solicitud de cooperación técnica o de présta- 
mos, la entidad interesada debe presentar claramente la forma 
de gestión que intenta adoptar y justificarla adecuadamente, 
señalando las entidades involucradas en el programa y/o conjug 
to de proyectos, especificando además la actuación de cada una 
de ellas y demostrando que tienen competencia para hacer lo que 
les corresponda. 

Cada una de estas formas de gestión tienen ventajas 
y desventajas; no se puede decir que haya una que sea la mejor 
para todos los países porque cada uno de ellos tierie sus propias 
características institucionales, de organización, de cultura, 
técnica y administrativa y de desarrollo tecnológico. 

En un país con fuerte presencia del Estado en la 
Economía hay tendencia para la forma 1, en cuanto que en los 
países con marcada actuación de la iniciativa privada, es más 
aplicable la forma 5 y, en el caso más ~xtremo de ésta, contra- 
tándose estudios, diseños, construcci6n y fabricación con la 
misma empres a (el l lamadao "turn- key "} . 

La elaboración del programa en su parte institucio- 
nal, sin diseños, construcción y fabricación, debe ser hecha 
con la forma 4 de gestión, ya que las entidades de Gobierno co 
nacen bien las necesidades del país y pueden establecer de ma- 
nera segura un programa de PCH. 



En las PCH las dif~cultades son mucho mayores. En el 
caso más simple, ya comentado, de una microcentral exclusivamen- 
te para generación de energía el§ctrica, aislada, atendiendo a 
una pequefia propiedad rural, no se puede pensar en separar las 
etapas; inventario, reconocimiento, prefactibilidad, factibilidad 

Esta clasificación es típica de las centrales de me- 
diana y grande escala. Existen muchas dificultades para estable 
cer claramente lo que se debe hacer en cada una de las etapas. 
Los manuales existentes en diversos paises presentan diferencias 
significativas en éstos aspectos. 

Como se ha mencionado anteriormente, en esta GUIA los 
estudios de preinversión abarcan inventario, reconocimiento, pr~ 
factibilidad, factibilidad y diseño básico. 

2.2. Clasificación de Tip_os de Estudios de Preinversi6n 

Es bueno que haya referencia clara resnecto al entre . - 
namiento del personal.local para la participación arriba citada. 

Con respecto al impacto socio-económico de las PCH, 
casi siempre es de carácter bastante positivo y la ubicación 
de la central cuenta con la aprobación y la cooperación de las 
poblaciones. En la solicitud de financiamiento, la entidad in 
teresada debe relacionar todos los tipos de participación de 
las poblaciones, desde el apoyo político hasta la colaboración 
en los estudios (por ejemplo ayudando en los levantamientos de 
campo) en la construcción (materiales, equipos y obreros loca- 
les) y en la operación y mantenimiento (que se debe siempre in- 
tentar sea hecho con obreros locales). 

situación. Al mismo tiempo deben ser hechas consideraciones res 
pecto a la reacción, y~ existente o futura, que pueda haber de 
parte de las poblaciones de la regi6n de ubicación de las PCH y 
como se intenta resolverlas. 



CENTRALES HIDROELECTRICAS" no hace .ésto y trata separadamente 
1os sitios donde se ubicarán las PCH, siendo éste, por lo tan- 

Yto,. el principal punto en la búsqueda de conciliación de meto- 
~ologias cuando las PCH sean conectadas a un sistema mayor. 

dispone de manuales propios, también 
estos con aquellos de OLADE, arriba 

será ne e e sla r i o 
citados!¡ !\ ! : 

¡ 
Es importante sefialar que en cuanto las metcidologias 

de inventarios de cuencashidrográficas tienen ~l obje- 
' establecer la mejor divisi6n de la caida total d~l río 

;y optimizar el indice costo-beneficio del aprovechamierito inte 
•· 1 - 

:~ral de la energía potencial total de la cuenca, la merjodolo- 
gía de la "GUIA PARA LA REALIZACION DE INVENTARIOS DE PEQUEÑAS 

. i 

El caso más complejo, también ya comentado, de un con 
junto de PCH con propósito mGltiple y que serán conectadas a un 

~;\sistema mayor, forzosamente debe ser parte de los estudios de 
0~xpansión de este sistema mayor y no de estudios separados. En 
reste caso hay que conciliar la metodología establecida e:n la 
YnGUIA PARA LA REALIZACION DE INVENTARIOS DE PEQUEÑAS CENTRALES 
iHIDROELECTRICAS", de OLADE, con las metodología contenidas en 

.;'> 

<las publicaciones "METODOLOGIA PARA EVALUACION DE RECURSOS HI- 
;DROENERGETICOS" y "METODOLOGIA PARA LA ELABORACION DE INVENTA- 
'RIOS HIDROENERGETICOS SISTEMATICOS DE CUENCAS HIDROGRAFICAS", 

:1también de OLADE. Cuando el país que hace la solicitud de f í nan 

El Anexo 7 presenta una transcripción de la planilla 
en el "Manual de Microcentrales Hidroeléctricas" de 

puede servir de orientación para las solicitudes de 
para este tipo de central. 

~ disefio básico tienen que ser hechos de manera muy simple, rá- 
~idamente, preferentemente con solo una visita al sítio por par 
.~~-de urio o dos técnicos experimentados que al volver a las ofi 
~inas, inmediatamente hacen el disefio básico, el presupuesto y 
~oncluyen sobre la factibilidad de la microcentrar: 



La decisión respecto al Programa es de naturaleza p~ 
lítica y compete al Gobierno del país. En la hipótesis de no 
haber recursos materiales y de personal para la elaboración del 
Programa, el país pod-rá solicitar financiamiento de cooperación 
técnica a entidades financieras internacionales y, en este caso, 
debe presentar a la institución financiera informaciones y con- 
sideraciones que demuestren la posibilidad y la necesidad de la 
elaboración del programa. Para estos propósitos se considera 

a - la decisión de hacer el Programa de PCH, en sus 
aspectos institucionales; 

b - la decisión de hacer los estudios y el diseño bá 
sico de las PCH; y 

c - la decisión de hacer la ejecuci6n de cada una o 
del conjunto de PCH, 

El proceso de toma de decisiones, tiene tres puntos 
fundamentales: 

Es importante comentar que en Brasil han sido elabora- 
do en 1981 un Manual de Estudios y Disefio de_PCH que con el uso 
llevó a la necesidad de la elaboraci6n de uno específico para 
minicentrales y otro específico para microcentrales, que están 
en fase final de conclusi6n. Estos tres manuales podrán ser 
utilizados como auxiliares en los estudios y disefios de micro, 
mini y pequeñas centrales hidroel~ctricas. 

En estos casos, puede adoptarse la metoddlogía cante~ 
plada en esta última Guia citada, que complementada con la ela- 
boraci6n de los dibujos del disefio básico, permite concluir so- 
bre la economicidad y los aspectos ambientales y socio-econ6mi- 
co de los proyectos de PCH disponibles. 

Entre estos dos extremos, están las minicentrales y 
las pequeñas centrales propiamente dichas, que pueden quedarais 
ladas o conectarse entre sí, componiendo un subsistema aislado. 



En este punto, vale repetir que en esta Guía se con- 
sidera que en el proyecto de una PCH no se deben separar los 

Es un entendimiento universal que buenos estudios pe~ 
miten adecuados disefios y que éstos, cuando están bien hechos, 
garantizan la buena ejecuci6n que a su vez, conduce a una oper~ 
ci6n segura. Así, hay que resaltar la relevancia de los estu- 
dios y de los diseños básicos y ~stablecer sus características 
más adecuadas para el tipo de proyecto que se realiza. 

2.3.1. Criterios para Analizar la Relevancia de los Estudios y 
de los Disefios Básicos 

Tomada la decisión de hacer los estudios y los dise- 
fios básicos hay que caracterizar su relevancia, definir los ni- 
veles de su preparación y los requerimientos para cada nivel pr~ 
puesto, no solo para establecer el plan de trabajo sino también 
para preparar la solicitud de financiamiento a ser nresentada a 
la institución financiera. 

2.3. Determinación y Alcances de los Estudios y de los Diseños 
Básicos a Desarr6ll~~~~ para un Pr6yecto o ConjUrtto de Pro- 
yectos. 

Puede ocurrir que después de este análisis ya quede 
demostrado que se deben hacer los estudios y los disefios básicos 
de un conjunto de PCH, lo que es muy comGn; en este caso, la en- 
tidad responsable del país podrá incluir estos estudios y dise- 
fios en la solicitud de financiamiento. 

suficiente la aplicación del Capítulo III - "NORMAS PARA LA RE- 
COPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION EXISTENTE", de la "GUIA 
PARA LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION EXISTENTE", de 
la "GUIA PARA LA REALIZACION DE INVENTARIOS DE PEQUEÑAS CENTRA- 
LES HIDROELECTRICAS", evidentemente seguida de las conclusiones 
correspondientes. 



De esta manera, con facilidad se puede hacer la eva- 
luación económica y social ~n esta misma etapa y consecuente- 
mente, tomar la decisión de ejecutar o no la PCH. 

Referente a los disefios básicos de PCH, las metodo- 
logías establecidas en los manuales existentes garantizan su 
elaboración de manera rápida y econ6mica, siendo ~ste el prin- 
cipal motivo por el cual no se considera necesario separar es- 
ta fase de la anterior, o sea~ de los estudios. Otro motivo 
igualmente importante es que el diseño básico permite cuanti- 
ficar las obras civiles y los equipos, así como los servicios 
de apoyo, lo cual permite la elaboración de un presupuesto con 
fiable. 

Es importante comentar que estos datos son de inte- 
rés general para todos los proyectos que se intenten hacer en 
la regi6n y no solamente de interés de las PCH, motivo por el 
cual en algunos países el levantamiento de estos datos es con- 
siderado un encargo del Gobierno y solo las determinaciones de 
parámetros locales, específicos del sitio de la PCH, son consi 
derados como costo del proyecto. 

En este marco, es de capital importancia la cantidad 
y la calidad de los datos (topográficos, aerofotogram§tricos, 
hidrometeorol6gicos, hidrol6gicos, geo16gicos, geotécnicos, de 
demanda de energía eléctrica, ambientales y socio econ6micos) 
existentes en la región y aplicables a los estudios de las PCH. 
Cuando tales datos existen en cantidad y calidad adecuadas, los 
estudios de la PCH resultan fáciles y de bajo costo; en el caso 
contrario no se pueden hacer levantamientos detallados, como se 
hace en las centrales de gran t~mafio y deben establecerse metodo 
logías simplificadas. 

estudios del diseño básico respectivo y que las rnicrocentrales 
reciben tratamiento diferente de las minicentrales y de las pe- 
queñas centrales. 



Esta Guia no es un manual t§cnico y su objetivo es 
orientar a las instituciones que irán a solicitar financiamiento 

El Anexo 8 presenta datos relativos al Brasil1 a tí- 
tulo de ejemplo e informaci6n. 

Otro factor que dificulta la obtenci6n de proporcio- 
nes confiables generales, es el hecho de que en cada país deben 
ser diferentes en razón de las características físicas, propias 
y metodologías dé cada uno. 

En este marco es muy difícil establecer proporciones 
entre los costos de los estudios y del diseño básico y las in- 
versiones totales estimadas, no solo en razón de la influencia 
de la existencia o no de datos básicossino también porque el 
costo de las obras civiles es extremadamente dependiente de las 
condiciones topobatimétricas hidrológicas y geológico-geotécni- 
cas del sítio de la PCH, en cuanto que el costo de los estudios 
y del diseño básico no es afectado en la misma proporción. 

Además de demostrar a las instituciones financieras 
el papel de los estudios y de los diseños básicos como garantía 
de la inversión futura y del proyecto en general, debe la soli- 
citud de financiamiento contener informaciones respecto a la 
sensibilidad del costo de estos estudios y diseños básicos con 
relación a la magnitud de las inversiones. 

Así como el levantamiento de los datos existentes y 

su análisis puede permitir, como se ha dicho, no solo tomar la 
decisi6n de hacer los estudios y los disefios básicos sino tam- 
bién preparar la solicitud de financiamiento de Cooperación Té~ 
nica (preinversión); hechos los estudios, los diseños básicos 
y el análisis económico y social, servirán para adelantar las 
gestiones de solicitudes de Préstamos (inversión). 



Es importante sefialar que para cada tipo de PCH 

En este punto resaltamos que despu~s de la aplica- 
ci6n del Capítulo III de la primera Guía arriba citada y res- 
pectivo análisis de PCH, ya explicados, uno o dos ingenieros 
con experiencia pueden hacer un reconocimiento de cada uno de 
los sitios previstos y definir, con base en las publicaciones 
arriba men~ionadas, los niveles de preparaci6n de los proyectos 
(estudios, diseño básico, evaluación de la demanda y análisis 
económico, financiero y social), 

Todos los manuales y demás publicaciones existentes 
sobre el asunto, especialmente los de OLADE, especificados en 
el Anexo 1, son auxiliares para establecer esta definición pr~ 
via, antes del inicio de los estudios. 

"GUIA PARA LA REALIZACION DE INVENTARIOS DE PEQUEÑAS CENTRA_ 
LES HIDROELECTRICAS". 
ºMANUAL DE DISEÑO DE PEQUEÑAS CENTRALES HIDROELECTRICAS" 

. "GUIA PARA LA EVALUACION DE LA DEMANDA Y ANALISIS ECONOMICO 
FINANCIERO Y SOCIAL DE PROYECTOS DE PEQUEÑAS CENTRALES HIDRO 
ELECTRICAS" 

El nivel de preparación de los estudios no puede ser 
algo rígido y uniforme para todos los proyectos o conjunto de 
proyectos. Existen tres publicaciones de OLADE que establecen 
directrices y metodologías que permiten tal definición: 

a - la definición de los niveles de preparación de 
los proyectos (estudios y diseño básico); y 

b - la definici6n de los niveles de preparación de 
la solicitud del financiamiento correspondiente. 

de Cooperación Técnica (preinversi6n) y/o Préstamos (inversión) 
para PCH, a en't í dad e s financieras internacionales. En este ca 
pitulo solo se trata del caso de cooperación técnica. En este 
marco hay que separar dos cosas distintas. 



a - síntesis de la recopilación y análisis de la in- 
formación existente, que originó la propia progr! 
mación; 

b - relato sint@tico del reconocimiento del sitio ob- 
jeto de la prog~amación; 

e ~ justificación preliminar del tipo de PCH que se 
intente ubicar en el sitio; 

d - indicaci6n de los objetivos, características, al 
canees, limitaciones, variantes que se pueden 

En cada una de las seis programadas especificadas en 
el item 2.3.2, habrá un grado diferente de requerimiento de lo 
que se debe hacer, pero todas necesitarán contener: 

2.3.3. Requerimientos de estudios, diseño básico, evaluación 
de la demanda y análisis económico, financiero y social. 

La definición de los niveles de preparación de la so- 
licitud del financiamiento correspondiente será hecha en armonía 
con las programaciones arriba comentadas, que deberán ser adjun- 
tadas a los demás documentos exigidos por la entidad financiera. 

- microcentrales para generación de energía, aisladas, atendiendo 
a propiedades rurales; 
minicentrales para generación de energía, aisladas, atendiendo 
a poblaciones rurales y/o agtoindustrias y/o industrias mineras; 

- pequeñas centrales hidroel&ctricas para generación de energía, 
aisladas, atendiendo a un mercado determinado; 

- minicentrales o pequeñas centrales conectadas entre sí, compo- 
niendo un sub-sistema aislado; 

- minicentrales o pequeñas centrales conectadas a un sistema ma- 
yor; 
microcentrales, minicentrales o pequeñas centrales de propósito 
múltiple. 

abajo caracteriza~o, deberá ser hecha una programación diferente: 



En los países en proceso de desarrollo difícilmente 
es posible la obtención de recursos financieros en las hip6tes is 
~y~ arriba; las instituciones de la hip6tesis ~tienen jus- 
tamente el sentido de ayudar a estos paises, pero generalmente 
no disponen de recursos en cantidad suficiente para atender a 
todos los interesados y por esto en la práctica o se tiene la 
hipótesis~ o, lo que es más común, la e. 

a - recursos propios de la entidad promotora del pr~ 
yecto; 

b - recursos propios del país; 
e~ recursos de instituciones financieras internacio 

nales de desarrollo; 
d' recursos externos del mercado financiero; y 
e - recu~sos de todos estos orígenes. 

Una de las más importantes actividades de un proye~ 
to es justamente la obtención de recursos financieros. Para 
esto, hay varias hipótesis: 

2.4. Pautas y Procedimientos para Gestiones de Financiamiento 

presentar y resultados esperados de los estudios, 
disefio básico, evaluaci6n de la demanda y análi- 
sis económico y financiero objeto de la programa- 
ción; 

e - relación de todas las principales actividades pr~ 
vistas, destacando las que componen el proceso de 
cisorio y las que puedan tener importancia para 
las futuras gestiones de financiamiento de la ej~ 
cuci6n de la PCH, así como las que tengan vincula 
ción con etapas sucesivas del proyecto; 

_, 

f - cronograma físico-financiero de las actividades 
de la programación e indicación de la relación e~ 
perada entre el costo de esta programación y el 
costo estimado de las inversiones totales. 



De su parte, las instituciones financieras necesitan 
adoptar normas y procedimientos simples y objetivos, que minimi: 
cen la burocracia y optimicen las 'g e s t i o nes de financiamiento 
Y el consecuente proceso decisorio. Generalmente las entidades 
que solicitan consideran que las instituciones financieras piden 
muchas cosas innecesarias y demoran demasiado en conceder los 
financiamientos y a su vez, estas instituciones consideran que 
las solicitantes quieren sacar los financiamientos sin demostrar 

Asi, es importante que la entidad que haga las soli- 
citaciones tenga conciencia de esta realidad y presente a las 
instituciones financieras todas las informaciones y los docu- 
mentos que sean necesarios. 

En razón de que los recursos financieros de las enti 
siempre serán insuficientes para atender a todas las soli 

itudes y en la forma deseada, es indispensable que estas enti- 
s financieras establezcan procedimientos y exigencias para 
las solicitudes sean hechas de manera clara y fundamentada 
lo que no se puede decidir con justicia sobre el financia- 

Estos financiamientos pueden contener parte no reem 
lsable, lo que además es interés de todas las solicitudes y 

roblema para la entidad financiera> que no puede atenderlos co 
desean. 

Cuando se trata de financiamiento internacional, las 
ituciones financieras, sea de la hipótesis~ o de la~, en 

i todas las solicitudes exigen la participación de la enti- 
promotora y/o del país, que constituye la llamada contra- 

En este marco, es necesario estudiar la composición 
aportes financieros en el proyecto, ya que ésto establ~ 

costos financieros que pueden dificultar su desarrollo y com 
er su economicidad. 



Las formas operativas de estas entidades financieras 

En este marco, por ejemplo, puede haber también ca~ 
bies entre bienes y servicios relativos a PCH de un pais, por 
productos agrícolas de otro. Particularmente no corresponden 
a OLADE estos sistemas de exportaci6n regional. Los cambios de 
bienes y servicios son incentivados junto a todos los paises 
miembros, inclusive respecto a las PCH, y la Secretaria Ejecu- 
tiva se pone a la disposici6n de las entidades interesadas en 
este tipo de cooperaci6~, para ayudarlas en las gestiones bila 
terales o multilaterales necesarias. 

Además de los financiamientos tradicionales entre 
las entidades financieras y los prestatarios, es importantes~ 
ñalar que existe la posibilidad de cooperación regional entre 
países por medio de promoción de exportaciones de bienes y ser 
vicios, de manera bilateral o multilateral. 

Hay muchas entidades de este tipo que pueden ser pro 
curadas por los interesados, pero en esta Guía solo serán con- 
signadas específicamente aquellas que tienen tradición de finan 
ciamiento para los países de América Latina y Caribe, que están 
relacionadas en el Anexo 9, donde son indicados, también, los 
programas de cada una que se aplican a las PCH y el respectivo 
directorio. 

2.4.1. Tipos de Entidades Financieras Internacionales de Desarr 
llo que pueden financiar programas y p~oyectos de PCH 

Este hecho de todos conocido, es el que obliga a dar 
le capital importancia a las GESTIONES DE FINANCIAMIENTO. En 
este item y en razón del objetivo de esta Guía~ se trata de las 
pautas y procedimientos para tales gestiones delante de insti- 
tuciones financieras internacionales de desarrollo. 

que pueden y/o deben hacerlo. 



Las primeras, obviamente, son las que preven el to- 
tal reembolso a la institución financiera de los recursos apo~ 
tados por la misma al proyecto, para los estudios de preinver- 
sión. Generalmente esta es la forma adoptada para los países 
desarrollados en proyectos de su interés. 

a - operaciones reembolsables; 
b - operaciones no reembolsables (donaciones); 
e~ operaciones de recuperaci6n contingente. 

Con reladión a las formas de financiamiento de coo- 
peración técnica, objeto de este capítulo, se presentan gene~ 
ralmente de la siguiente manera: 

En cuanto a las condiciones de financiamiento para 
estudios de preinversi6n existe en todas ellas un espíritu de 
cooperación muy acentuado y generalmente los intereses, tasas 
de escalamiento, plazos y condiciones de financiamiento son 
aceptables para las entidades solicitantes y no se presentan 
de manera rígida, existiendo posibilidad de negociaciones den- 
tro d~lproceso de gestión del financiamiento. 

También respecto a los tipos de financiamiento hay 
variaciones entre las entidades financieras relacionadas en el 
Anexo 9. 

Tipos de Financiamiento 

Estas informaciones son meramente orientativas y to- 
dos los interesados deben contactar directamente a las entidades 
financieras para las gestiones indispensables. 

variadas y pueden cambiar en el tiempo, por diversas ra 
zones. En el Anexo 10 se presenta de manera sint€tica las for- 
mas operativas adoptadas en 1985 por las entidades relacionadas 
en el Anexo 9. 



En estas ·negociaciones dos puntos son generalmente 
los más delicados, además de los intereses: la contraparte na- 
cional y las donaciones. 

Hay casos en que proyectos específicos tiene carac- 
terísticas especiales que piden tratamiento igualmente especial. 
En este marco, es sumamente importante la actuación del perso- 
nal de la institución financiera que hace el análisis y también 
del personal de la entidad .solicitante que hace las gestiones. 

Las metodologías de análisis de las solicitudes de 
financiamiento por parte de las instituciones financieras tam- 
bién son variables y hay que considerar que es muy difícil es- 
tablecer una de carácter universal. La práctica demuestra que 
en una determinada institución la metodología tiene que ser 
flexible, para permitir juicio adecuado respecto a las carac- 
terísticas peculiares de cada país y de cada región. 

En el Anexo 11 se presenta las condiciones y las fo~ 
mas de financiamiento adoptadas en 1985 por las instituciones 
financieras arriba citadas en los financiamientos de cooopera- 
ci6n técnica. 

La tercera se establece en aquellos casos en que exis 
te una razonable probabilidad de que la preinversión conduzca a 
una operaci6n posterior de préstamo, ya sea por parte de la pr~ 
pia institución financiera o de otra, para financiar el conse- 
cuente proyecto de inversión. Cuando esto ocurre, la institu- 
ción recupera el financiamiento otorgado; cuando no ocurra, la 
operación permanece como no reembolsable. 

La segunda, preferentemente atiende a países de me- 
nor desarrollo o, en casos especiales, a países más desarroll~ 
dos si el proyecto favorece además a países menos desarrollados 
o a grupos sociales o regiones menos desarrolladas dentro del 
país. 



El proceso de financiamiento empieza con las gestio- 
nes iniciales de la entidad solicitante con la entidad financie 
ra y termina cuando se firma el respectivo contrato. La elabo 
raci6n del Programa y/o proyectos mediante la aplicaci6n de¡ los 
recursos financieros, respetando las reglas contenidas en el 
contrato de financiamiento, es parte de los trabajos gerencia- 
les del propio proRrarna y de los proyectos, 

2.4.3. Procesos de Financiamiento 

El Anexo 12 presenta las exigencias usuales de las 
entidades financieras arriba citadas en cuanto a la contrapar- 
te nacional y el Anexo 13 una planilla de evaluación de los as 
pectas sociales del proyecto, que incluye la "GUIA PARA LA EV~ 
LUACION DE LA DEMANDA Y ANALISIS ECONOMICO, FINANCIERO Y SOCIAL 
DE PROYECTOS DE PEQUEÑAS CENTRALES HIDROELECTRICAS", de OLADE, 
que se pueden considerar como documentos básicos para las neg~ 
ciaciones entre la entidad solicitante y las instituciones fi- 
nancieras. 

En lo que se refiere a las donaciones, solo son jus- 
tificables cuando el proyecto tiene un fuerte aspecto social y/o 
de desarrollo, en el caso de los países de menor desarrollo. Es 
indispensable que en las solicitudes de financiamiento la enti- 
dad interesada demuestre claramente tales aspectos. 

Otro punto imnortante es que la magnitud de la contra 
nacional de cierta manera da el grado de importancia y es- 

fuerzo que el país dedica al proyecto. En las gestiones este 
punto debe ser bien aclarado. 

En cuanto a la contraparte nacional, debe el país in- 
justificar al proyecto lo más que pueda, no solo para 

ilitar la aprobaci6n de la solicitud sino también para no dis 
recursos financieros que puedan ser muy importantes y de 
prioridad para otros países. 



Algunas instituciones financieras acostumbran solici- 
tar, en estas gestiones iniciales, que la entidad interesada pre 
sente cierta cantidad d~ informaciones y ddcumentos para hacer 
un análisis previo, motivo por el cual llaman este procedimiento 
de "consulta previa". Solo después de que la institución finan- 
ciera considere en principio financiable el programa y/o proyect 

Hecho esto, en la primera gesti6n la entidad solici- 
tante debe contactar el personal de la entidad financiera, acla- 
rar de manera general lo que serán el programa y/o los proyectos 
debatir los puntos en duda y los de dif{cil cumplimiento arriba 
comentados, y obtener de la institución financiera orientaciones 
iniciales respeto a la solicitud, para después reevaluar la inte 
ción de hacer la solicitud. 

La sugerencia es que la entidad interesada sefiale, er 
esta Guía y en las publicaciones de la entidad financiera, que 
establecen las pautas y procedimientos, todos los puntos en duda 
y aquellos en los cuales hay previsi6n de que será difícil cum- 
plir las exigencias de la entidad financiera. 

Establecidas de manera estimada estas necesidades, ar 
tes de recurrir a las instituciones financieras debe la entidad 
solicitante estudiar con cuidado-las reglas y los prricedimiento~ 
de aquellas instituciones, para entenderlas bien y poder hacer 
las gestiones con conocimiento de causa. En este marco es reco 
mendable el estudio muy cuidadoso de esta Guía que justamente, 
orienta al usuario para estas gestiones. 

En cuanto a la fecha en que conviene iniciar estas 
gestiones de financiamiento dependerá de la fecha en la que sea 
necesario iniciar los desembolsos. Así, antes de todo la enti~ 
dad responsable por el programa y/o proyectos necesita tener unE 
buena idea de ellos y estimar las fechas en que serán necesario~ 
recursos financieros y su cantidad, haciendo juicio previo si dj 

pondrá de estos :recursos, en su totalidad o en parte. 



Es cierto que además de la evaluación de las condi- 
ciones jurídicas, administrativas, t~cnicas y financieras de la 
propia entidad solicitante, una institución financiera solo 
concederá el financiamiento para la ejecuci6n de los proyectos, 
después del análisis y evaluaci6n econ6mica, financiera y socia] 

Este flujograma, arreglado entre las partes, presen- 
tadas informalmente, será de valiosa orientación para la enti- 
dad solicitante y facilitará el proceso de financiamiento. 

El Anexo 14 presenta como orientación, un flujogra- 
ma general del proceso de financiamiento de un proyecto de coo 
peraci6n técnica con el BID. Recomiéndase a la entidad intere 
sada en financiamiento de una instituci6n financiera elaborar, 
después del estudio de sus pautas y procedimientos y antes de 
las gestiones iniciales, un flujograma semejante y discutirlo 
con el personal de la instituci6n financiera en el curso de 
estas gestiones. 

La secuencia y requisitos de las etapas del proceso 
de tramitaci6n del crédito son variabl~s segfin las institucio- 
nes y las características de los programas y/o nroyectos obje- 
to de la solicitud de financiamiento. El cabal conocimiento de 
esto debe ser uno de los objetivos del estudio previo por parte 
de la entidad solicitante, de las pautas y procedimientos de la 
instituci6n financiera y preocupaci6n esnecifica en las gestio- 
nes iniciales arriba citadas. 

Este procedimiento, que unos consideran burocracia, 
en verdad es muy interesante para evitar que la entidad solici 
tante haga muchos trabajos, reúna muchos documentos y gaste 
tiempo del personal de la entidad financiera con programas y/o 
proyectos que no tienen posibilidad de obtener financiamiento. 

es que la entidad solicitante marchará~ con las informaciones, 
los documentos y las gestiones del proceso de financiamiento. 



En el caso de las pequefias centrales hidroel€ctricas 
se considera, en principio que siempre hay posibilidades de 

En cuanto a las cosibles coberturas del financiarnien 
to, las instituciones financieras generalmente aceptan a~ortar 
recursos para cooperaci6n técnica desde la propia elaboraci6n 
de un programa hasta la de los proyectos componentes. 

Como en el caso de las pequeñas centrales hidroeléc 
tricas el análisis arriba citado debe ser hecho por medio de la 
"GUIA PARA EVALUACION DE LA DEMANDA Y ANALISIS ECONOMICO, FI- 
NANCIERO Y SOCIAL DE PROYECTOS DE PEQUEÑAS CENTRALES HIDROELEC 
TRICAS", de OLADE; el Anexo 15 contiene sugerencias del docu- 
mento, basadü" en ella, a ser presentado a la instituci6n finan 
ciera tan pronto reúna la información necesaria. Esto hará 
posible que el personal de la instituci6n financiera pueda ev! 
luar econ6mica, financiera y socialmente el proyecto ya duran- 
te su elaboración. 

En los casos de "recuperación contingente11 esta ev~ 
luaci6n ha de ser constante y cuidadosa por parte de la insti- 
tución financiera. 

Así, en el curso de esta elaboración la institución 
financiera debe recibir de la entidad responsable de los pro- 
yecto~ informaciones y documentos que le nermitan hacer la ev~ 
luación económica, finartciera y social de los mismos. Esto es 
casi obligatorio ya que es perfectamente posible que los estu- 
dios demuestren, sin necesidad de terminarlos, que el proyecto 
no debe ser llevado adelante. 

de ellos. Pero también es cierto que este análisis es más rá- 
pido y el proyecto es mejor aceptado si la elaboración de sus 
estudios y de su diseño básico (preinversi6n) ha sido objeto 
de financiamiento y aprobación por parte de institución finan- 
ciera solicitada. 



En este punto hay que resaltar la gran importancia 
para las instituciones financieras, de indicar la contrapartida 

Así, establecidos los resultados a alcanzar, las ac~ 
tividades necesarias para obtenerlos y el cronograma de los 
trabajos, se pueden discriminar los elementos o factores, mat~ 
riales y humanos, requeridos para la ejecución de las activida 
des dentro de los tiempos previstos: materiales y espacio de 
oficina, idem de campo; vehículos, aparatos, mapas, fotografías, 
a€reas, etc; personal secretarial y de apoyo; personal t€cnico 
por especialidad y varias otras cosas, que deben ser cuantifi- 
cados y calificadas. 

El Anexo 24 presenta como orientación un cronograma 
típico para microcentrales, minicentrales y pequeñas centrales. 

En este marco, cada país tiene sus características 
propias y, en un mismo país puede haber significativas dife- 
rencias regionales, de manera que es muy difícil establecer 
un cronograma padronizado, 

El tiempo necesario para el desarrollo de las acti- 
relacionadas en el Anexo 22 también es funci6n del tipo 
que se intenta estudiar y disefiar; así como de la exis 
no de datos básicos y también de las condiciones top~ 
e hidrometeorol6gicas del sitio de ubicación de la 

central, que puede presentar mayor o menor dificultad de acce- 
so y de tránsito local. 

En el caso de proyectos de PCH las demás actividades 
serán descritas en su secuencia 16gica y se puede presentar un 
flujograma sintético semejante al del Anexo 23. 

análisis de los datos y de las informaciones disponibles y el 
de la situación del proyecto y/o de la regi6n de in 



En el Anexo 22 se presentan las principales activ! 
dades referidas, señalándose que las primeras son la reuni6n 

También aquí las Guías t§cnicas existentes darán t~ 
dos los elementos para la descripción de las actividades com- 
patibles con el tipo de proyecto. 

Después, la instituci6n solicitante deberá discrimi- 
nar las actividades que desarrollará para obtener los resulta- 
dos arriba indicados. En este marco especial atención debe 
darse al hecho de que para los estudios y el diseño de una mi- 
crocentral destinada a atender a una pequeña propiedad rural, 
el volumen y la profundidad de estas actividades es completa- 
mente diferente de aquellas requeridas para los estudios y el 
diseño de una pequeña central hidroel~ctrica conectada a un 
sistema mayor. 

En el Anexo 21 son identificados los resultados que 
se pueden esperar de un proyecto de PCH, nor medio del uso de 
las Guías técnicas existentes. 

Para elaboraci6n de esta relaci6n de productos del 
proyecto, es importante consultar las Guías técnicas menciona- 
das que especifican los datos e informaciones a ser levantadas 
y el grado de detalle de los diseños. 

Deberá aclararse adecuadamente lo que se obtendrá 
con el proyecto. Cuando el objeto es la elaboraci6n de un Pro 
grama de PCH, será necesario indicar en que forma se presenta- 
rá el texto, su contenido, el elenco de proyectos a especificar, 
sus cronogramas y presupuestos. 

alcanzar, relacionando los relatorios, cuadros, tablas, mapas, 
etc que se producirán en el curso del trabajo, además identi- 
ficará todos los tipos de resultados de investigación que se 
hagan. 



En este marco la institución interesada en el fi- 
nanciamiento deber~ describir los resultados directos y con- 
cretos de los estudios y disefio del proyecto, que pretenda 

2.6.3. Descripción del Proyecto 

En estos proyectos específicos los objetivos inme- 
~iatos son el desarrollo del personal involucrado y la elabora 
ci6n del proyecto, en cuanto que los objetivos finales son la 

'producci6n de energía el&ttrica y su corresnondiente acción 
de desarrollo local, que debe ser especificada lo más posible. 

En el caso de los proyectos específicos igualmente 
indicarán las principales instituciones involucradas, la 

. región beneficiada, los trabajos a realizar y cada una de las 
partes objeto de la anlicaci6n de los recursos financieros so 
icitados, En este marco es importante que esta presentación 
st€ en armonía con las Guias t~cnicas que van a ser utiliza- 

das para la realización de los estudios y de los disefios, ya 
citados anteriormente. 

Respecto a los objetivos finales del Programa, se 
:tefieren a los beneficios que se producir&n para la sociedad 
tomo resultado de la puesta en p~áctica de las conclu~iones, 

jfecomendaciones y procedimientos, establecidos por el Programa. 
\En este marco es importante sefialar, separada y claramente, los 

,'· ..J 

!beneficios económicos y los beneficios sociales del Programa, 
'G±dentificándolos específicamente y no de manera genérica. Den- 

de lo posible y siempre que corresponda, deberá tratarse 
cuantificar las metas relacionadas con los objetivos inme- 

y finales. 

por ejemplo reestructuración de organismos existentes, iden 
)fificación de acciones institucionales, lineamientos de desa- 
1rrollo tecnol6gico y de adiestramiento de personal, identifi- 

de proyectos específicos necesarios, etc. 



En cuanto a los objetivos inmediatos de estos uro- 
gramas, serán sefialados los beneficios directos al nronio de- 
sarrollo del Programa y a las instituciones involucradas, bien 
identificados los resultados del trabajo en t€rrnino de conclu- 
siones respecto a acciones y procedimientos actuales y futuros, 

Cuando se trata de la elaboración de un Programa Na- 
cional de Pequefias Centrales Hidroeléctricas serán resaltados 
los aspectos institucionales del mismo, las instituciones invo 
lucradas, las regiones beneficiadas, los principales trabajos 
a realizar y cada una de las partes en las cuales serán anli- 
cados los recursos financieros solicitados. 

En este capítulo la instituci6n solititante deberá 
aclarar los propósitos de la contribución financiera solicita- 
da y los objetivos inmediatos y finales del proyecto. 

2.6.2. Objetivos del Proyecto 

Finalmente, es importante señalar otra cooneración 
t~cnica y financiera (préstamos) en ejecuci6n o en trámite, 
para fines relacionados con el proyecto, haciéndose comentarios 
resnecto a la marcha de los trabajos y sobre los resultados ob- 
tenidos, así como sobre los recursos ya aplicados y los futuros 

Especial atención es requerida para los Programas N~ 
cionales de Pequeñas Centrales Hidroeléctricas, que OLADE ince~ 
tiva y ayuda a los países a estudiar y ubicarlos. En este mar- 
co, la solicitud de financiamiento tiene tramitación más fácil 
en el caso de que el proyecto sea parte integral del Programa 
de PCH del país o que el proyecto esnecífico sea parte aprobada 
por la autoridad del país, del Programa existente, situaci6n 
que debe ser explicada en la solicitud de financiamiento. 

con estos programas, que deben ser no solo citados sino también 
comentados. 



En cuanto a la relaci6n del proyecto con los progr~ 
desarrollo del país o grupo de países que se trate, es 

aclarar suficientemente que hay completa armonía 

El Anexo 20 puede ser adoptado para la presentaci6n 
las informaciones -s ug e r i da s , tanto sobre la insti tuci6n so- 

· icitante como sobre las que serán contratadas. 

En este marco es importante además dejar bien acla- 
si la institución ejecuturá directamente los servicios o 

contratará otras instituciones, para el total o para parte 
estos servicios. En los dos casos debe demostrarse la com- 

de ella y de sus contratadas para la realizaci6n de 
\~stos servicios, presentando informaciones sobre la organización 
v~tís adecuada para la realización del proyecto y sobre la a do p- 
':!~i6n de sus resultados en la práctica. 

Respecto a los comentarios sobre la institución soli 
:~itante, es bueno señalar sus experiencias anteriores con la 
0instituci6n financiera y con otras del mismo tipo, resaltando 
los éxitos obtenidos en proyectos iguales o semejantes. 

En cuanto a los comentarios sobre el proyecto en sí, 
el propósito de nermitir a la entidad financiera un buen 

juicio del proyecto en sus aspectos generales, para que analis- 
tas comprendan bien como han nacido las ideas del proyecto, la 
evolución de estasideasy los nasos dados hasta llegarse al pun- 
to actual. Importante señalar que cuanto mejor sea la compre~ 
si6n del proyecto por parte de la institución financiera, más 
fácil serán los trámites de la solicitud"de financiamiento de 
manera que estos antecedentes no deben ser presentados como una 

2descripici6n fria, histórica, burocr~tica, sino como una verda- 
{~ciera "ven t.a " en el buen sentido del proyecto. 

técnica y financiera (préstamos) en ejecución o en trámite nara 
fines relacionados con los del proyecto. 



En esta parte la entidad solicitante presentará co- 
mentarios sobre el proyecto en sí, sobre la propia entidad y 
sobre la entidad ejecutora (si no es ella misma), sobre la re- 
lación del proyecto con los programas de desarrollo del país 
o grupo de países de que se trate y sobre otra cooperación 

2.6. 1. Antecedentes del Proyecto 

Se presenta a continuación, el esquema que debe te- 
ner el documento, con observaciones orientativas sobre cada uno 
de los items. 

El documento del BID señala aue el volumen y tino 
de información dependerá de cada proyecto en particular y de 
sus circunstancias específicas, de manera que al presentar su 
solicitud la entidad interesada debe resaltar todos los puntos 
importantes del proyecto y destacar los aspectos neculiares al 
país o a la región donde se ubica el mismo. 

El documento "Formulación de Proyectos de Coopera- 
ción Técnica", publicado por el Departamento de Desarrollo Ec~ 
nómico y Social del BID en 1980 es la principal base de orien 
tación adoptada en este Capítulo que da los lineamientos para 
la presentaci6n de solicitudes de financimiento de estudios de 
preinversión a las instituciones financieras internacionales. 

2. 6. Proyecto Específico· de Cooperaci6n Técnica 

- 
11GUIA PARA LA REALIZACION DE INVENTARIOS DE PEOUEÑAS CENTRA 
LES HIDROELECTRICAS" 

- "MANUAL DE DISEÑO DE PEQUEÑAS CENTRALES HIDROELECTRICAS" 
- "GUIA PARA LA EVALUACION DE DEMANDA Y ANALISIS ECONOMICO,. FI 
NANCIERO Y SOCIAL DE PROYECTOS DE PEOUEÑAS CENTRALES HIDRO- 
ELECTRICAS" 

de OLADE: 



Para la programaci6n de los estudios y el disefio de 
ser usadas, dentro de otras las siguientes publicaciones 

procedimiento es muy importante no solo para comprobar la buena 
calidad de los estudios y del diseño, sino también para facili- 

la aprobación de esta etapa y obtener de la institución fi- 
iera, o de otras, facilidad de financiamiento para las inver 

Este tes (de inversi6n), y presentarla a la entidad financiera. 

Todavía en las actividades de pre-inversión y después 
concluido el diseño básico, la entidad responsable por la 

PCH debe hacer la programación detallada de las etauas consecuen 

Asi, para las gestiones de financiamiento de cooper! 
técnica (preinversión) la programación de estudios y dise- 

debe ser detallada y las demás partes deben ser presentadas 
simplificada 

La programaci6n de las etapas del proyecto en la fase 
preinversión no se puede detallar en su totalidad sino que 
icamente los estudios y el diseño básico, ya que para la pro- 

i6n de la ingeniería de detalle, la ejecución y las pues- 
marcha, es necesario justamente disponer del propio diseño 

En las gestiones de financiamiento con la institución 
la entidad solicitante debe .en las gestiones inicia- 

aclarar estos puntos y demostrar que ha establecido la me- 
forma de organizar el proyecto. 

sobre todas las partes de un proyecto de PCH; desde sus 
tudios preliminares hasta la puesta en marcha, la mejor moda- 

idad es la de fraccionar estas partes por varios contratos, e~ 
leciendo competencia entre los contratista y obteniendo bue- 

de cada una. 



Cuando quien contrata tiene un buen conocimiento 

hace el contrato y que generalmente es responsable por el sumi- 
nistro de energía eléctrica, no pueda absorver la tecnología 
de estudios, diseño y construcci6n de las PCH lo que no es acon 
sejable. 

Al mismo tiempo que concentra casi todo en una sola 
entidad y, con esto facilita la gerencia del nroyecto, el sis- 
r ema "J]aYE· en mario " t i e-n e I.a d e sv en t a ia de ntlC' l;:¡ c-nt i dn d nnr- 

El sis tema "trur n+ke y" o "1 lave en mano" solo puede 
ser adoptado cuando se dispone en el país, de entidades con com 
petencia para ejecutar este "turn-key", caso en que generalmen- 
te el costo final es menor que en la segunda modalidad arriba 
citada, cuando el "turn-key" es contratado con entidad extran- 
jera generalmente ocurre lo contrario. 

Una hipótesis intermedia es la de contratar los estu 
dios y el diseño con una entidad y la construcción, la fabrica- 
ción y la puesta en marcha con otra. 

Es obvio que la primera modalidad requiere una orga- 
nización muy eficiente no de narte de quien contrata el "turn 
key" sino de quien va a hacerlo; en la segunda, es muy necesa- 
rio que la buena organización se haga en la entidad responsable 
por el proyecto y que hará las contrataciones y administrará es 
tos contratos. 

- contratase todo con una sola entidad ("turn keyn); 
- contratase cada una de las partes arriba citadas 

con una entidad diferente 

Hay dos casos extremos: 

estudios del diseño, de la construcción y de la fabricación y 
puesta en marcha. 



Para la ejecución de un n r o y e c t o de PCH la organiza- 
general es función de la forma de contratación de los 

Lineamientos Generale·s para la Ejecución de Proyectos de 
PCH 

En el Anexo 19 se presentan en carácter orientativo,' 
formatos adoptados por el BID en las solicitudes de finan- 

~amiento para cooperación técnica, con sugerencia en cuanto a 
aptaciones tendientes a la simplificación del proceso. 

En este punto, es importante la adopci6n de la pr~ 
de informaciones y datos exigidos por la institución 

~nanciera, que generalmente tiene sus modelos propios que ta~ 
'ien deben ser estudiados por las entidades solicitantes antes 

las gestiones. 

En este punto resaltamos otra vez la importancia 
flujograma del proceso de financiamiento objeto del Anexo ¡y la necesidad de que en l~s gestiones iniciales la enti- 

ad solicitante arregle con ~~l personal de la instituci6n fi- 
los plazos de cada procedimiento, tanto de quien pi- 

como de quien avala y concede el financiamiento, para 
hecho equivocado de solo haber nlazo a cumplirse 
de la entidad solicitante. 

Esta realidad refuerza la orientaci6n aqu1 expresa 
previo y cuidadoso por parte de la entidad solici- 

\ante, de todas las pautas y procedimientos de la instituci6n 
las gestiones y de hacer tantos contactos 

i~mo sean necesarios para aclarar completamente todos los pun- 
y arreglar la forma de presentar los documentos. 

que eso, no tienen agilidad para presentar las informacio- 
es y los documentos necesarios, lo cual no permite justiticar 

Jébidamente sus solicitudes. 



En la práctica el hecho es que las entidades solici- 
tantes acostumbran decir que hay demora porque las institucio- 
nes financieras piden cosas innecesarias y tienen mucha burocr! 
cia en cuanto que las instituciones financieras argumentan que 
las entidades financieras no saben exactamente lo que quieren y, 

En este punto,otra vez resaltamos la importancia de 
que la entidad interesada en el financiamiento estudie bien 
esta Guía y las pautas y procedimientos de las instituciones 
financieras antes de iniciar las gestiones y transmitir desde 
luego al personal de estas instituciones todas las dudas y po- 
sibles divergencias, presentes o futuras. 

Los plazos de estas gestiones son variables no solo 
en función de la mayor o menor complejidad del programa y/o 
de los proyectos, sino tambi€n y principalmente en consecuen- 
cia de las dificultades que la entidad solicitante tenga en cu~ 
plir las pautas, procedimientos y exigencias de la institución 
financiera. 

Relativamente a cada tipo de acuerdos, contratos y 
convenios, cada institución financiera adopta sus modelos; los 
Anexos 16, 17 y 18 presentan ejemplos de aquellos adoptados por 
el BID, que pueden orientar a las entidades solicitantes en las 
gestiones de financiamiento con las instituciones financieras. 

Obviamente todo esto es válido cuando la entidad soli 
citante cumpla las referidas pautas y procedimientos. 

financiamiento y que limitaciones serán establecidas por las in~ 
tituciones financieras en funci6n de la aplicación de las pautas 
y procedimientos a cada caso específico, siendo perfectamente p~ 
sible que en la gran mayoría de los casos las limitaciones sean 
solamente de disponibilidad de recursos financieros de la propia 
institución financiera. 



corresponda y las características generales de este equipo 

A este respecto, deberá esnecificarse si se recurri 
firmas consultoras, instituciones esoecializadas o consul 

res individuales y las razones de ello; la manera en aue el 
ersonal extraniero formará equipo con el nersonal local cuando ' ~ 

En este sentido son imnortantes los aspectos gere~ 
ciales, es decir, como se organizarán los recursos materiales 

humanos para la ejecución de los trabajos. 

Cada país tiene su grado de desarrollo en PCH y po- 
determinada fuerza de trabajo en este campo; dependiendo 

de esta circunstancia podrá desarrollar un programa intenso de 
icación de estas centrales o bien podrá hacerlo de manera 
dual; así, es importante que la entidad solicitante demues- 

tre su situaci6n, vea y aclare que está aportando al proyecto 
al conjunto de proyectos la máxima contrapartida que puede. 

Obviamente, la entidad solicitante debe destinar al 
el máximo de contranartida de los dos tipos aquí co- 

~entados, no solo para demostrar su interés por el proyectos! 
no también para caracteriazar que el apoyo de la institución 
financiera es un refuerzo y no sustituto de capacidad local. 
El saldo lo constituirán los elementos que serán contratados 

adquiridos con la contribución tjue se solicita a la institu 
ción financiera. 

que el beneficiario o ejecutor pueda aportar al proyecto, repr~ 
sentada por los elementos o factores con que nueda contribuir. 

este marco es interesante separar la llamada ''contribuci6n 
en especies'' que él ya posee (espacios de oficina, tiempo de 
personal permanente, etc) de la llamada ''contribuci6n financie 

de contrapartida'', que significa un costo adicional motiva 
exclusivamente por la ejecución del proyecto (materiales de 

comunicaciones originadas por el nroyecto, tiempo del 
local contratado nara la ejecución del proyecto, etc). 



Para perfecta comprensi6n de la elaboraci6n del tra 
bajo hay que presentar a la institución financiera los T§rmi- 
nos de Referencia. Generalmente estas instituciones solamente 
exigen que la entidad solicitante nresente los Términos de Re- 

ferencia para la labor de los consultores que se contratarán 
con la contribución de Ja institución financiera, pero esto 
puede impedir una clara visión del trabajo en su conjunto, por 
lo que se recomienda presentar los tórminos de referencia com- 
pletos y resaltar en ellos, la narticipaci6n objeto del apoyo 
de la institución financiera. 

Asimismo, en el caso de naíses con un buen desarrollo 
local, las dos situaciones serán diferentes. En el Anexo 25 se 
presenta, como or~ntaci6n, un caso tínico de organizaci6n para 
el desarrollo de microcentrales y otros aplicable a la ubicación 
de mini y pequefias centrales hidroel§ctricas. 

También aquí hay que considerar que esta organización 
es diferente para el caso de las microcentrales de aquella a 
adoptarse para las mini y las pequeñas centrales; en las prime- 
ras la participación local es en principio, muy grande, en cuan 
to que para las segundas solo será cuando el país ya tenga un 
desarrollo adecuado en estos asuntos. 

(expertos internacionales y nacionales por actividad; interre 
lación entre expertos, liderazgo del grupo de trabajo, etc); 
supervisión del grupo de trabajo (de quien dependerá o con 
quien se relacionará dentro de la organización y jerarquías del 
beneficiario y/o ejecutor, etc). En general, deberá darse una 
descripción clara, cualquiera que sea la complejidad del proye~ 
to, de como el beneficiario y/o ejecutor intentan organizarlo 
lo cual deberá hacerse, en todos los casos, de forma tal de dar 
seguridad que proveerá el apoyo que de ellos se requiera, de que 
podrán ejercer un adecuado control y supervisión y de que efec- 
tivamente ellos serán parte importante en la ejecución de los 
trabajos y no meros contratantes. 



Al prenarar el nresuDuesto, se deben seguir dos re- 
generales: i) el presupuesto ha de ser una conclusión de 

todas las descripciones anteriores y no nuede anarecer en él 

··el costo total. 

Así, nor ejemplo, deberá haberse determinado el n6rne 
consultores por especialidad, el nGme~o de meses que cada 

·consultor debería trabajar y las calificaciones de cada consul- 
t6r; con estos elementos y U5ando costos unitarios aoropiados, 
se puede determinar el costo presupuesto para ¿ada rubro. De ma 

procedería con los demás rubros que compondrían 

Al detallarse la descripción del nroyecto según se ha 
se habrá obtenido una estimación completa de todos los 
que se necesitan p2ra su ejecución y la cantidad requ~ 

rida de cada uno de ellos. 

Presupuesto del :Proyecto 

Los términos de referencia indicarán también, cla.r~ 
los responsables de dar forma final y presentar los re- 

sultados directos del orovecto. 
··~ .1 

Nuevamente hay que hacer incanié en el hecho de que 
Las microcentrales es diferente de lo de las mini y 

~pequefias ce1trales. Los resnectivos t§rminos de referencia tie 
:nen que ser elaborados en base a las Guías técnicas ya mencio- 
nadas, que ·leben ser específicamente citadas en .e I texto para 

~facilitar a la instituci6n financiera su análisis y darle seg~ 
'. ridad de que los trabajos serán desarrollados bajo adecuadas 
condiciones técnicas y metodológicas. Estos t€rrninos de refe-. 
rencia por lo general se presentan como un Anexo al documento 

de cooperaci6n t§cnica y deben indicar las califi 
iones que se requerirán de los consul t-o r e s individuales y de 
firmas o instituciones especializadas, así como de su pers~ 
técnico. 



Referente al aporte solicitado a la instituci6n fi- 
nanciera en lo que resnecta a servicios de consultoría (firmas 
consultoras, instituciones especializadas o consultores indi- 
viduales), bastará que el solicitante calcule el costo tespec- 
tivo en base a un costo estimado total por mes/consultor; la 

En lo que se refiere al aporte que haría el solicita~ 
te, el presupuesto debe indicar exclusivamente lo que correspon- 
da a su contribución financiera de contranartida. La parte de 
contribución de contrapartida en especie se indicará separadarne~ 
te del presupuesto como anexo. 

El presupuesto deberá indicar, separadamente, lo que 
financiará el solicitante y lo que se pide que financie la ins- 
tituci6n financiera. 

Deber§ tenerse presente que al realizar un aporte, la 
institución financiera prefiere que se destine al financiamien- 
to de rubros comnletos del presupuesto; es decir, se debe tratar 
de evitar que un mismo rubro figure financiado parte por la ins- 
titución financiera y parte por el solicitante. 

Cada rubro deberá subdividirse en subrubros homogé- 
neos según corresponda. 

Serán proveedores del proyecto cada una de las firmas 
consultoras o instituciones especializadas que participarán; ca- 
da uno de los consultores individuales; los distintos suministr~ 
dores de equipos, materiales y otros servicios (como toma de fo- 
tografía aérea, tiempo de computación, impresión de informes, e~ 
pacio de oficinas, etc); el personal profesional que contratará 
para el proyecto el solicitante con cargo a su contribución fi- 
nanciera de contrapartida; el personal de apoyo y secretarial, et 

nada que previamente no se haya identificado y descrito; ii) de- 
be haber a lo menos tantos rubros de costo como nroveedores ten 
drá el proyecto. 



En este marco, la justificaci6n de las microcentra- 
les debe ser hecha senaradamente en base a la metodología pre- 
sentada en la "GUIA PARA LA EVALUACION DE LA DEMANDA Y ANALISIS 

También aquí deber~ resaltarse la necesidad tjue tiene 
la entidad solicitante de contar con la colaboración de la ins- 
titución financiera para llevar adelante su proyecto. 

En este punto la entidad solicitante deberá resaltar 
lo que ha dicho respecto a las necesidades que se estima ven - 
drían a sati~facerse con el proyecto y los beneficios que pro- 
duciría su ejecuci6n. 

Si la entidad solicitante prepara el documento de so-
licitud de cooperación técnica bajo las orientaciones indicadas, 
el proyecto, o conjunto de proyectos, quedará prácticamente jus- 
tificado, ya que todas las informaciones presentadas permitirán 
que la institución financiera haga un buen juicio del mismo. 

2.6.5. Justificación del Proyecto 

El Anexo 26 presenta un esquema simplificado para la 
estimación de presupuesto de solicitudes de cooperación técnica 

- para micro centrales y otro para mini y pequeñas centrales. 

La parte de la contribuci6n que se solicita a la ins 
tituci6n financiera, que se piense destinar a la adquisición de 
equipos, materiales y otros servicios distintos de los de con- 
sultoría, deberá presupuestarse detalladamente segGn datos re- 
cientes del mercado, fundamentados, según se estime necesario, 
en cotizaciones preforma. 

institución ajustará después esta parte del pres 
do sus propias normas (es esencial eso sí que en 
sos se adjunte al documento de la solicitud los Término~ 
ferencia elaborados, como se ha indicado arriba). 



Como orientaci6n básica para la justificación defini- 
tiva del proyecto se recomienda que además de todos los datos, 
informaciones y documentos presentados a la institución financi~ 
ra, como se ha detallado arriba en esta Guía, la entidad solici. 
tante debe mantener constantes contactos con el nersonal de la 
instituci6n financiera, contribuyendo nara su conocimiento cada 
vez mayor de las características y de las finalidades y objeti- 
vos del proyecto o conjunto de proyectos. 

También se hará separadamente la justificaci6n de las 
mini y pequeñas centrales aisladas, para las cuales, la Guía arri 
ba citada prevé una evaluaci6n económica y financiera diferente 
de aquella aplicable al caso de las mini y pequeñas centrales c~ 
nectadas a un sistema mayor, que también serán justificadas por 
separado. 

ECONOMICO, FINANCIERO Y SOCIAL DE PROYECTOS DE PCH" con énfasis 
en los argumentos y evaluaciones de naturaleza social y resal- 
tándose la importancia de éstas centrales en la calidad de vida 
y en el desarrollo local. 



Se recomienda que las entidades solicitantes consul- 
publicación "GUIA PARA LA FORMULACION DE SOLICITUDES DE 

-ENERGIA ELECTRICA: ELECTRIFICACION RURAL" del Departa 
de Análisis de Proyectos del BID, cuando utilicen esta 

En este capítulo se considera que la entidad solicí 
~tiene en sus manos todos los elemenos arriba identifica- 

preinversi6n y desea préstamos para la inversi6n en 
o conjunto de proyectos de PCH. 

Respecto a las microcentrales, a su vez, se conside 
puede hacer un reconocimiento inicial y desde luego 

mr la decisi6n de hacer la central que, por su pequeña rnag- 

puede y debe ser objeto de un solo financiamiento que ta~ 
ede ser conceptuado como de cooperaci6n t~cnica (que es el 

~) como préstamo para inversión. 

La Inclusión del diseño básico en la preinversión 
la filosofía que en este tipo de proyectos 

e debe separar las fases como se hace para las centrales de 
gran tamaño. 

De acuerdo a lo definido en el capítulo anterior, se 
=considerado en esta Guia que los proyectos de preinversi6n 
:. eto de solicitudes de préstamos en la forma de cooperaci6n 
nica abarcan, respecto a las PCH, inventario o reconocimien 

( - 
~ pré-factibilidad, factibilidad, diseño básico, especifica- 
·fies técnicas, documentos de licitaci6n y estimaci6n de costos, 
~~ecuentemente los proyectos de inversión- abarcan las etapas 
~ientes o sea, ingeniería de detalle, construcci6n, fabiica- 

montaje de los equipos y puesta en operación, 

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACTON DE SOLICITUDES DE PRESTA- 
MO PARA PROYECTOS DE INVERSTON DE PEQUEÑAS ·cENTRALES HIDRO 
ELECTRICAS 



consideraciones sobre el marco de referencia del Programa y 
sus proyectos; 
descripci6n sintética del Programa y sus proyectos, presen- 
tando sus principales características técnicas, costos y fi- 
~anciamientos; 
Informaciones tambi@n sintéticas, referentes a la entidad so 
licitante y a la instituci6n que ejecutará cada proyecto, así 
como sobre las princirales entidades jurídicas y física que 
serán contratadas; 
informaciones igualmente resumidas en relaci6n con la ejecu- 
ci6n y administración del Programa en general y de cada uno 
de los proyectos en pa r t i cu l.a r ; 
informaciones sintéticas sobre las proyecciones financieras, 
demostrando que las instituciones involucrada tendrán capa- 
cidad financiera nara hacer onortunamente todos los aportes 

El caso más completo es el de un Programa a nivel n~ 
cional de un país o de una regi6n de este país ~or el cual el 
proyecto o conju~to de proyecto es abarcado. Admitiéndose es- 
ta hipótesis, el resumen del proyecto deberá contener: 

Se sugiere que al presentar los documentos, la enti 
dad solicitante sea representada por una persona que pueda ha- 
cer breve y objetiva exposición al personal de la instituci6n 
financiera que irá a hacer el análisis y que esté en condición 
de aclarar puntos que despierten dudas o mayor interés de aquel 
personal. 

El documento de solicitud de préstamo debe emnezar 
por presentar un resumen del proyecto ~ara dar al personal de 
la institución financiera una buena idea del mismo, pero de ma 
nera sintética ya que en los capítulos subsecuentes serán pre- 
sentados todos los aspectos del proyecto, necesarios para el 
análisis por parte de la institución. 

Resumen del Proyecto 



Cuando el programa interesa al medio rural, lo que 
es muy común en el caso de las ·PCH, debe ser hecho el mismo aná 
lisis para el sector agrícola y apuntadas todas las principales 
interrelaciones entre los dos y el papel del sector eléctrico 
como apoyo para el sector agrícola, especialmente respecto a 
las microcentrales. 

La entidad solicitante debe hacer una descripción del 
sector de energía eléctrica del país, mostrando la organización 
institucional del mismo y las entidades involucradas, dando cla- 
ra idea de la actuación de cada una e identificando a las auto- 
ridades responsables de la toma de decisiones en los varios ni- 
veles. 

3.2. Marco de Referencia del Programa y de sus Proyectos 

En Anexo 27 presenta como orientación, formatos para 
indicación en el resumen del marco del programa y sus proyectos 
de las características técnica, de costos y financiamiento, así 
como sobre las instituciones involucradas, la ejecución y admi- 
nistración del programa de los proyectos, las proyecciones fi- 
nancieras y la evaluación económica y social, en el caso de las 
PCH. 

Como todos estos temas serán tratados en detalle en 
los capítulos siguientes del documento, se sugiere que en éste 
se haga el mínimo de descripción y el máximo de información con 
solidada, preferentemente adjuntándose ~uadros, tablas, mapas 
y dibujos simples y objetivos, elaborados en base a los datos e 
informaciones contenidas en los demás capítulos. 

de capital previstos en el proyecto o conjunto de proyectos, 
incluyendo la operación de las PCH y el propio servicio de 
todos sus compromisos financieros:. y 
consideraciones y justificaci6n .resumida respecto a la evalua 
ci6n económica y social del nroyecto o conjunto de proyectos. 



Cuando se trata de microcentrales esto puede ser hecho 
sin mayores problemas para el personal de análisis de la entidad 

Como se admite que para solicitar el pr€stamo de in- 
versi6n la entidad interesada tiene en sus manos el Programa y 
el disefio básico, especificaciones t@cnica, d6cumentos de lici- 
taci6n y estimaci6n de costos de todos los proyectos, lo más fá 
cil para ella sería simplemente adjuntarlos al documento de so- 
licitud de préstamo. 

3.3. El Programa y sus Proyectos 

El Anexo 28 presenta como orientación, formatos que 
pueden ser adoptados para facilitar la elaboración del 'documen- 
to de solicitud en lo que respecta a este tema. 

mostrar como su Programa y proyectos de micro, mini y pequefias 
centrales hidroeléctricas están en armonía con la situaci6n real 
del país. 

Con este nanorama, la entidad solicitante podrá de- ~. ~ 

Igualmente, serán dadas informaciones sobre las pro- 
yecciones de demanda de energía y balances de energía y poten- 
cia, así como sobre los consecuentes planes existentes de ex- 
pansión y desarrollo de los sistemas, incluyendo los aislados. 

Deben presentarse también datos e informaciones so- 
bre los regímenes tarifarios vigentes en estos sistemas y en 
las regiones aisladas, así como sobre las c~racterísticas ope- 
racionales y de producción actuales de estos sistemas. 

Es necesario describir las regiones en que se divide 
el país en cuanto a la actuaci6n de los sectores eléctrico y 

agrícola, identificándose en ellas los sistemas eléctricos na- 
cionales o regionales existentes y las regiones que todavía es 
tán aisladas de estos sistemas. 



saciado; 
ibujos de visi6n general de la central y subestaci6n y dibu- 

en planta y corte de todas las estructuras, tubería o ca- 
cle aducci6n y cas~ de m~quinas, mostrando los principales 

ubicaci6n del nroyecto en la regi6n, mana de ubicación 
en el sitio, sus accesos y sistema de transmisi6n 

escripci6n bien resumida del Programa y de sus nroyectos; 
escripci6n resumida de la regi6n de influencia del proyecto 
specífico y cuantificaci6n dBl mercado a ser atendido, con 
us proyecciones de demanda de energía y de potencia; 
escripci6n bien clara del proyecto específico (memorial téc- 

co ) ; 

Se sugiere que se presente, nara las mini y peque- 
centrales aisladas lo siguiente, como Anexo al documento 

Asimismo, se puede pensar en nresentar los p~oyec- 
a la instituci6n financiera en forma resumida, excepto para 
microcentrales, cuyos proyectos deben ser nresentados' com- 

En este marco, es importante resaltar que los proye~ 
sido elaborados siguiendo las orientaciones y las meto- 

ógías contenidas en las Guías técnicas menciondas, nor lo que 
el producto final, los resultados directos de los 

(texto, cuadros, tablas, mapas, dibujos, etc) no se- 
es decir, esperase que no haya papeles innecesa- 

anciera, ya que el volumen de datos, informaciones, dibujos, 
no es muy grande. En el caso de mini o de pequeñas centra- 
aisladas también se puede nensar de esta manera, habiendo 

antes gestiones con el personal de análisis para arre 
situaci6n. Pero en el caso de pequeñas centrales. co- 

.ttadas a un sistema mayor puede ser mejor hacer una selecci6n 
los documentos del proyecto que deben ser presentados. 



Se sugiere que se presente un organograma indicativo 

LE descripci6n señalará las interrelaciones existen- 
tes entre to¿as las entidades involucradas e identificará clara- 
mente el proceso decisorio en el país, en el cual se localiza 
el Programa) sus proyectos. En este marco se señalará la exis- 
tencia 0 no ce aprobación. formal del proyecto de parte de la au- 
toridad competente del país y cual es la prioridad que esta au- 
toridad haya conferido al proyeto. 

Er. este i tem la entidad solicitan te presentará infor 
maciones detllladas sobre el ámbito institucional en que se desa 
rrollará el 11royecto, describiendo la organización institucional 
tanto del sector de energía el~ctrica como del sector agrícola 
especialmentE en el caso de las microcentrales. 

3.4. El Pre!;tatario y el Ejecutor del Proyecto 

- descripción bien resumida del Sistema al cual se conectará la 
central; 

- p ro ye cc i.o ncs de demanda de energía y balance de energía y po - 
tencia del Sistema; 

- en el mapa de ubicación del proyecto señalar su conecci6n con 
el Sistema 

En cuanto a las mini y pequeñas centrales conectadas 
a un sistema mayor, serán presentados todos los elementos arriba 
indicados, más los siguientes: 

equipos electromecánicos y sistemas auxiliares. 
- diaarama unifilar de la central; 

b 

- especificaciones técnicas resumidas; 
- relación de los documentos de licitaci6n; 
- cronograma resumido de ejecución; 
- cuadro resumen del presupuesto; 
- cuadro resumen del esquema de financiamiento pretendido 



La entidad solicitante presentará una descripción de 
la organizaci6n gerencial responsable nor la ejecuci6n y admini~ 
traci6n del Programa y de cada uno de sus proyectos, identifican 
do las entidades involucradas en esta gerencia, sus interrelacio 
nes y el proceso decisorio. Esnecial atención será dada a los 
mecanismos de contratación de servicios y de comnra de equipos, 
es decir, al proceso de licitación. 

3.5. Ejecución del Proyecto 

El Anexo 30 sugiere una forma de nresentación de las 
condiciones financieras y jurídicas de las entidades involucra- 
das en el proyecto. 

Por otra parte, justamente tales condiciones adver- 
sas hacen que las entidades solicitantes deseen préstamos bla~ 
dos, lo más que se pueda. Así, debe ser hecha una exposición 
clara y objetiva de las condiciones financieras y jurídicas a~ 
tuales de las entidades involucradas y en el ítem 3.6 adelante 
se presenta una orientación con respecto a l~s consideraciones 
sobre la situación futura. 

En el estado actual de la economía y de las finanzas 
de los países en desarrollo, este es un problema delicado desde 
que en general los proyectos de PCH so~muy necesarios y tienen 
gran alcance social, nero las instituciones nrestatarias y las 
ejecutoras enfrentan problemas financieros. En muchos casos, la 
aplicación fría de criterios usuales de análisis de este aspec- 
to redundaría en la desaprobación del préstamo. 

En lo que respecta a la situación financiera y jurí- 
dica de las instituciones vinculadas con el préstamo y con la 
subsiguiente operación o administración del mismo, es una gran 
preocupación de todas las instituciones financieras internacio 
nales y nacionales. 

semejante al del Anexo 29 que es puramente orientativo. 



En el caso de las microcentrales, el ta~afto de la 
obra y consecuentemente de lo~ recursos financieros requeridos 
es pequefio, lo que puede significar que sea nreferible el fi- 
nanciamiento de su ejecuci6n dentro de la cooperación técnica, 
cuanto ésta no se pueda hacer, se sugiere que el cronograma 

El cronograma de ejecuci6n es parte del disefio b§si- 
co y a partir de €1 la entidad solicitante elaborará el crono- 
grama de inversiones a ser gestionado ante la instituci6n finan 
ciera. 

En relaci6n al estado de preparación del proyecto pa 
ra el inicio del uroceso de obtención de préstamos para la eje 
cuci6n debe ser, como ya se ha comentado, tal que estén listos 
los estudios (todos), el diseño básico, las especificaciones " 
básicas, el presupuesto y los documentos de licitaci6n, para la 
elaboración de los cuales ya debe haberse contado con financia- 
miento de Cooperación Técnica o bien haya sido realizado con re 
cursos propios de la entidad. 

En la solicitud de préstamo la entid~d interesada de- 
berá justificar de acuerdo con las condiciones reales del país, 
el sistema que intenta adoptar. 

En este aspecto es importante resaltar que con rela 
ci6n a las microcentrales, la organizaci6n gerencial para eje- 
cutarlas y operarlas es mínima y que para las mini y las peque 
fiases funci6n de las características de cada país, ya que pue 
de ser adoptado tanto el sistema "llave en mano" corno el de con 
trataciones varias, abarcando partes del proyecto y habiendo 
una entidad que haga la gerencia general. 

En el caso de países en desarrollo, es interesante 
para el país adoptar la filosofía de solo importar lo que real 
mente no se pueda producir en el país. Este punto debe ser 
aclarado en la parte referente a las licitaciones. 



Los aportes de capital ~revistos para la ejecución 
proyecto provienen de recursos propios del prestatario y de 
financiamientos obtenidos. 

Proyecciones Financieras 

Respecto a la coordinación con poblaciones involucr! 
s y sus representantes locales, en general las leyes del país 
ablecen sus derechos y obligan a las entidades ejecutoras a 
petarlos. La entidad solicitante del nréstamo indicará to- 
, estas leyes y describirá resumidamente todo lo que ellas 
gen y hará declaración expresa de que las cumplirá totalmeg 

\indicando además cuales son las entidades de Gobierno del 
1s, encargadas de hacerlas cumplir. 

Adrn{tese, obviamente, que la institución financiera 
fiscalización de la ejecución física y financiera del 

byecto directamente o por delegación a terceros. 

Con respecto a los procedimientos durante la ejecu- 
solici tar desembolsos, ad qu i.s i c i one s y contrataciones 

n trámites meramente burocráticos entre el prestatario y la 
·ntitución financiera desde que en este item se presente de m~ 

adecuada el cronograma de inversiones y en el itern anterior 
~o se especificó, haya la di~criminaci6n de las entidades in- 
lucradas y la identificaci6n de las licitaciones, que serán 

definidas en el cronograma de inversión, como ocu- 
en el ejemplo aquí presentado. 

En el caso de las mini y las pequeñas centrales pue- 
peculiaridades locales que lleven a la a~~nci6n de ero 
diferentes para cada caso, pero en general se puede 

cronograma semejante al del Anexo 32. 

e inversiones,sea lo más simple posible como nor ejemplo indi- 
, a e 1 Anexo 3 1 . 



El Anexo 34 presenta sugerencias de como presentar 

En cuando a los costos de explotaci6n y del servicio 
de todos los compromisos financieros, ya habrán sido computados 
en el análisis económico, social y financiero del proyecto, co~
cluido antes de la solicitud de préstamo para la ejecución del 
proyecto. Este análisis hecho bajo las orientaciones y la meto 
dología de la "GUIA PARA LA EVALUACION DE LA DEMANDA Y ANALISIS 
ECONOMICO FINANCIERO Y SOCIAL DE PROYECTO DE PCH1t fácilmente 
suministrará los datos e informaciones para aclarar lo que qui~ 
rala institución financiera. 

El Anexo 33 presenta ejemplo de cuadro de fuentes y 
usos que puede ser adoptado para las PCH. 

Como en el item 34. arriba ya se habrá demostrado la 
situación financiera y jurídica actual de las.entidades involu- 
cradas, en éste se hará la demostraci6n de que las entidades 
contenidas en el cuadro de fuentes y usos estarán en condicio- 
nes de hacer los aportes de recursos respectivos; la manera más 
práctica es una simple declaración de ellas, asumiendo el com- 
promiso de hacerlo. Cuando la institución financiera considera 
determinado aporte alto, podrá solicitar al futuro prestatario 
informaciones adicionales respecto a su situación. 

En el caso de las microcentrales esto es siempre p~ 
sible y en el de las mini y pequeñas casi siempre. 

En base al cronograma de inversi6n, la entidad soli~ 
citante, elaborará un cuadro de fuentes y usos demostrando de 
donde provendrán todos los recursos necesarios, identificando 
las entidades involucradas, los volúmenes de aportes de cada 
una y las fechas de desembolso. Es importante que en lo posi- 
ble no se recurra a más de una institueión financiera interna- 
cional, para dejar en la forma más simple el proceso de finan- 
ciamiento. 



En la hip6tesis de que la institución financiera pre 
fiera recibir solo informaciones consolidadas respecto a la eva 
luaci6n econ6mica financiera y social~ se sugiere la presenta- 
ción de los documentos indicados en el Anexo 15. 

Así, lo más nráctico para la entidad solicitante es 
simplemente adjuntar a los documentos de solicitud de préstamo 
copia del relatoría de evaluación económica financiera y social 
antes realizado. Esto, sin embargo, debe ser decidido por el 
personal de análisis de la institución financiera y es uno de 
los puntos a ser tratados desde luego en los primeros contactos 
de las gestiones iniciales del proceso del préstamo. 

Como ya se ha mencionado, la Guia técnica arriba ci- 
tada coniiene todo lo que es necesario nara hacer la evaluaci6n 
econ6mica, social y tambiSn financiera de los proyectos y, al 
presentarse para solicitar el préstamo la entidad interesada 
tendrá en sus manos el estudio de viabilidad, de lo cual es parte 
dicha evaluaci6n. 

3.7. Evaluaci6n Econ6mica y Social 

estos elementos en base a la Guía técnica citada. 



12- Exig8ncias usuales de las instituciones financieras interna e 1 c.r

les cuanto a la contraparte nacional 

11- Condiciones y formas de financiamiento adoptadas en 1985 por en 
dadcs financieras internacionales en los financiamientos de r·:rc· 

gramas y proyectos de PCH en Am~rica Latina y Caribe 

10- Formas operativas adoptadas en 1985 por entidades financieras i 

ternacionales en los financiamientos de programas y proyectos a 

PCH en América Latina y Caribe 

9 - Entidades financieras internacionales que pueden financiar pros 
mas y proyectos de pequeñas centrales hidroeléctricas en Améric 
Latina y Caribe, su directorio y programas de financiamiento ap 
cables 

8 - Proporciones entre los costos de los estudios y del diseiio b5si 
y las inversiones totales en Brasil 

7 - Planilla de campo, relación de dibujos y planillá de presupuest 
del ttManual de Microcentrais Hidrelétricastt del Brasil 

6 - Formas de gestion oara el desarrollo de programas y/o conjunto 
de proyectos de PCH - 

5 - Requisitos mínimos para personas jurídicas constituirse en suje 
to de credito y/o gestor de proyectos específicos de PCH 

4 - Requisitos mlnimos para un organismo internacional o una entida 
de Gobierno constituirse en sujeto de crédito y/o gestor de pre 
gramas y /o conjunto de proyectos 'f-í.ne nc í.ab.l.e s de PCH 

3 - Clasificación de las PCH, de OLADE 

2 - Tipos de proyectos y programas, de entidades involucradas en el 

financiamiento y desarrollo y de solicitudes de f La nc.í arn.í.ent;o 

l - Relación de las GUIAS y de los Manuales de interés, elaborados 
o en elaboración por OLADE 



Formatos para presentacion del resumen del programa de PCH y 

sus proyectos 

Esquema de presentación de p~esupuesto de cooperación técnica 
para micro, mini y de pequeñas centrales 

Organización para la elaboración de estudios y diseño de micro, 
de mini y d8 pequeñas centrales 

Cronograma tip~co para estudios y diseño de micro, mini y pequ~ 

ñas centrales 

Flujogramade a.ctiyJdªdes reaueridas para estudios y diseño 
básico de PCH 

Actividades requeridas para estudios y diseño básico de PCH 

Resultados directos que se esperan de los estudios y del diseño 
de PCH 

Organización para la realización de proyectos de PCH y infor- 
maciones sobre las entidades involucradas 

Formatos adoptados por el BID en las solicitudes de financia- 
miento para Cooperación Técnica 

Modelo de convenio de financiamiento del BID en Cooperación 
Técnica 

Modelo de contrato de financiamiento del BID en Cooperación 
Técnica 

Modelo de acuerdo de financiamiento del BID en/Cooperación 
Técnica 

Informaciones respecto a la evaluación económica, social e fi- 
nanciera de proyectos de PCH 

_ Flujograma general del proceso de financiamiento internacional 
de un proyecto de cooperación t~cnica en PCH 

de PCH 
de evaluaci6n de los aspectos sociales de proyectos 



34- Cuadro de costos de explotación y del servicio de los compro-
misos financieros en proyectos dé PCH 

33- Cuadro de fuentes y usos para inversiónes en PCH 

32- Cronograma de inversiones de mini y pequenas centrales 

31- Cronograma de inversiones de microcentrales hidroelectricas 

30- Presentación de las condiciones financieras y jurídicas de las 
entidades involucradas en programas y proyectos de PCH 

29- Organograma de la situación institucional de las entidades in- 
volucradas en programas y proyectos de PCH 

28- Formatos para presentación del Marco de Referencia del Programc:i 
de PCH y de sus proyectos 



Manual Referencial de Diseño y Costos para el Inventario 
Sistemático Hidroene~géticQ de Cuencas Hidrográficas 

Metodologia para la Elaboración de Inventarios Hidroenergéticos 
Siste~áticos de Cuencas Hidrográficas 

Metodologia para Evaluación de Recursos Hidroenergéticos 

Guia para la Evaluación de la Demanda y,Análisis Económico y 
Financiero de Proyectos de PCH 

Guia para la Realización de Inventários de Pequeñas Centrales 
Hidroel~ctricas 

- Manual de Siseño, Estandarización y Fabricación de Equipos para 
Pequenas Centrales Hidroeléctricas - Volúmen I: Diseño, estanda- 
rización y fabricación de turbinas Michel-Banki 

RELACION DE GUIAS Y MANUALES DE OLADE, IMPORTANTES 
PARA ESTUDIOS, PROYECTOS~ PROGRAMAS DE PCH 



8) TIPOS DE PROYECTOS SEGÚN SU DESTINACIÓN 
a) Comercial 
b) Desurrollo TQcnológico 
e) Desarrollo Social 

7) TIPOS DE PROYECTOS SEGÚN su FOP!1A DE UBICACIÓN 
a) Central Aislada 
b) Central Integrada a un Pecueño Sistema Aislado 
e) Central Integrada a un SistE;ma Mayor 

6) TIPOS DE PROYECTOS SEGÚN SUS OBJETIVOS 
a) Generación Eléctrica 
b) Pro~Ósi to ~1Úl tiple 

5) TIPOS DE PROYECTOS SEGÚN SU POTENCIA INSTALADA 
a) Microcentrales 
b) Minicentrales 
e) Pequeñas Centrales 

4) OBJETO DEL FINANCIAMIENTO 
a) Programas Regionales 
b) Programas Nacionales 
e) Conjunto de Proyectos 
d) Proyectos Especificos 

3) PRESTATARIOS 
a) Organismos Regionales o Subregionales 
b) Instituciones Nacionales 
e) Instituciones Públicas 
d) Empresas Privadas 

2) INSTITUCIONES DE FINANCIAMIENTG 
a) Internacionales 
b) Interregionales 

1) TIPOS DE SOLICITUDES 
a) de Cooperación Técnica 
b) de Préstamos 

TIPOS DE SOLICITUDES DE FINANCIAMIENTO, ENTIDADES INVOLUC1:7'.::'l\S 
PROYECTOS Y PROGRA1Y!_.AS DE PCH 

ANEXO 2 



> 130 25 a 130 <. 2 5 

1 
' ueñas Ce n t.r-a Le s ; 1 

.~ roeléctricas 1 500 a 5000 l 

> 100 20 a 100 < 20 50 a 500 
Centra1es 

15 a 50 e 50 > 50 < 15 
Cro Centrales 
dtoeléctricas 

CAIDA DE PROYECTO(m) POTBNCIA 
INSTALADA 

{kW) ALTA PRO!IBDIA BAJA 

3 CLASSIFICACIÓN DE LAS PCH .... ADOPTADA POR OLADE 



Prcsontaci6n del Organigrama de la instituci6n, aclarando las 
funccioncs generales de cada area y identificando las person~s 

3 - ORGANIZACIÓN 

2.2 - Entidades de Gobierno: indicaci6n de la exist~ncia o no 
de otro organismo nacional a lo cual este debe reportarse; 
indicaci6n de las autoridades del pais a las cuales el 
organismo debe reportarse; indicación del grado de auto- 
nomía delante de estas autoridades; indicación clara del 
grado de autonomía respecto a los programas y/o conjunto 
de proyectos objeto de la solicitud de cooperación t~c- 
nica. 

2.1 - Organismos Internacionales: indicación de la existencia 
o no de otro organismo internacional a lo cual este debe 
reportarse; existiendo, indicar el grado de autonomia en 
las relaciones; indicar claramente el grado de autonomía 
relactivamente a los programas y/o conjunto de proyectos 
objeto de la solicitud de cooperación técnica. 

2 - AUTONOMIA DE GESTION 

1.2 - Entidades de Gobierno: indicación del acto nacional fir 
mado por la(s) autoridad(es) competente(s) creando el 
organismo; indicacion de las leyes y actos jurídicos que 
permiten el funccionamiento de la sed y de las oficinas 
del organismo en el pais. 

l - PERSONERIA JURÍDICA 
1.1 - Organismos Internacionales: indicación del acto internacio- 

nal, firmado por las autoridades competentes creando el 
organismo; indicacion de leyes y actos jurídicos que 
permiten, regulan el funccionamento de la sed y de las 
oficinas del organismo en los paises donde se ubican. 

ANEXO 4: REQUISITOS .MÍNIMOS PARA UN ORGANISMO INTERNACIONAL O UNA 
ENTIDAD DE GOBIERNO CONSTITUIRSE EN SUJETO DE C~DITO Y/O 
GESTOR DE PROGR.LJ1..Z\.S Y/O CONJUNTO DE PROYECTOS FINANCIABLES 
DE PCH 



Presentar orqanigr2rna cctallado del área administrativa del 
organismo internacional o entidad.de Gobierno, indicando el 

- CAPACIDAD AD~UNISTPATIVl~ 

4.2 - Entidades de Gobierno: indicar la estructura de aporte de 
recursos materiales (bienes y especie) por parte del 
Gobierno del pais; indicar, si lo haya, aportes de recursos 
de fuentes no Gobernamentales, como por ejemplo vienta de 
servicios, describiendo estes recursos y cuantificándolos 
en el periodo de la cooperación técnica; indicar la parte 
de estes recursos que será aportada al programa y/o conju~ 
to de proyectos; aclarar de que manera podrá cumplir los 
compromisos financieros que asumirá delante de la insti- 
tución financiera internacional, o si pretende donación, 
justificarla. 

4.1 - Organismos Internacionales: indicar la estructura de aporte 
de recursos materiales (bienes i especie) por parte de 
cada país que participa del organismo, aclarando la situa- 
ción actual de estes aportes y señalando la prevision 
durante el tiempo de duración de la cooperación técnica 
deseada; indicar todos los aportes existe·ntes y futuros, 
específicos para el programa y/o conjunto de proyectos; 
aclarar de que manera podrá cumplir los com?romisos 
financieros que,asumirá delante de la institución finan~ 
ciera internacional o, si pretende donación, por que nece- 
sita de ella en razón de su situación económico- finan~ie- 
ra. 

- SITUACION ECONOMICO-FINANCIERA 

involucradas en el proceso decisorio; indicar todas las areas, 
departamentos y sectores involucrados en el programa y/o conjunto 
de proyectos, aclarando el tipo de participaci6n de cada uno; 
indicar todas las partes del trabajo que serán delegadas a otras 
entidades, de Gobierno o no, aclarando las interrelaciones entre 
ellas; presentar, para las principales entidades ejecutoras 
delegadas, las informaciones del ANEXO 5 de esta GUIA. 



Presentar informaciones adicionales que la entidad solicitante 
considere importante para demonstrar su competencia en el 
campo y su posibilidad de obtener la cooperación técnica; 
describir en términos generales las instalaciones eléctricas 
existentes en el país y en las áreas especificas a seren 
abastecidas por o vinculadas con el programa y/o conjunto de 
proyectos, indicando nombre de las empresas, fechas que fueran 
establecidas, áreas abastecidas, capacidades instaladas(hidráu- 
lica, térmica, etc), extensión de lineas de transmisión y 
distribuición, producción y consumo de energía, proyectos en 
ejecución y fechas probables de puesta en marcha. 

7 - OTROS REQUISITOS 

Presentar organigrama detallado del área técnica del organismo 
internacional, señalando los sectores que serán involucrados en 
el programa y/o conjunto de proyectos; indicar la dotación de 
personal (ejecutivo, profesional, téc~ico, de servicio y obceso) 
de estes sectores; relacionar los programas y/o conjunto de 
proyectos en los cuales tengan dichos sectores actuando o estéan 
actuando; presentar "currículum vitae" resumido de los princi- 
pales técnicos involucrados. 

6 - CAPACIDAD TÉCNICA 

porte y el lugar de su sed y de sus oficinas y la dotación de 
personal, total y de los principales sectores de la área; in- 
dicar programas y/o conjunto de proyectos de PCH que el orga- 
nismo yá tenga administrado o estea administrando. 



la siguiente informaci6n: - a cornpana rs e 1 futuro,dcberá 

on el fin de obtener una visi5n inicial de la situaci6n finan- 
iera de la empresa y de los factores oue pudieran afectarla cr1 

nformación financiera 
ITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 

resentación del Organigrama de la institución, aclarando las 
uncciones generales rle cada area y identificando las personas 

el proceso decisorio; indicar todas las areas, 
sectores involucrados en el programa y/o 

~onjunto de proyectos, aclarando el tipo de participaci6n de 
~ada uno; indicar todas las partes del trabajo que ser~n dele- 
adas a otras entidades, de Gobierno o no, aclarando las 
;nterrelaciones entre ellas. 

Indicación de la existencia o no de organismo de Gobierno o de 
~tra entidad juridica a la cual la prestataria debe reportarse; 
~ndicaci6n de las autoridades del país a las cuales lá entidad 
debe reportarse para los fines específicos del programa y/o 
onjunto de proyectos; indicación del grado de autonomía delante 

autoridades. 

UTONOMIA DE GESTION 

~ERSONERIA JURÍDICA: indicación de los actos nacionales firmados 
~or la(s) autoridad(es) competentes, permitiendo y regulando el 
funcionamiento de la sed y de las oficinas de la entidad en el 
país~ presentación de los documentos oficiales que definan la 
~aturaleza jurídica de la entidad y la constituci6n de sus 
~titulares y directores; presentación de los documentos oficiales 

entidad ser prestataria delante de la insti- 
~ución financiera internacional. 

REQUISITOS .MÍNIMOS PARA PERSONAS JURiDICAS CONSTITUIRSE 
EN SUJETO DE CREDITO Y/O GESTOR DE PROYECTOS ESPECIFICOS 
DE PCH 



6. Acompañar un cuadro que muestre la evolución del endeuda- 
miento de la empresa por un período de años igual a aquel 
que cubra los estados financieros presentados, indicando 
para cada crédito importante el monto adeudado al inicio 
del año, el pago de principal realizado en el año,los de- 
scrr~olsos durante el año,y el suldo al final de éste. 

5. Describir las políticas de depreciación, revaluación de 
activos, y capitalización de intereses durante la construc- 
ci&n, v de otros gastos incurridos por la empresa. 

4. Detalle de la evolución del Activo Fijo (incorporaciones, 
bajas, depreciación, y ajustes ?Or revaluación si fuere 
procedente). 

3. Descripción de los procedimientos de factutación y cobro, 
tratamiento de las cuentas vencidas, metodología para calcu- 
lar la provisión para cuentas incobrables, y factores que 
determinan los cargos contra ésta. Asimismo, deberá incluir~ 
se cuadro de la cartera de cuentas por cobrar, indicando 
según se muestra ~n el Anexo 1, el detalle de la antigüedad 
de las cuentas vencidas y no cobradas en forma similar a la 
mostrada en dicho Anexo. 

, 

la empresa, debiendo acompañarse también memorias anuales de 
la empresa, si las hubiere, que cubran el mismo periodo. 
Estos estados deberán ser compatibles en su presentación con 
los que se muestran en el Capítulo 6 o viceversa con el fin 
de estudiar las tendencias resultantes. 

2. Acompañar estados financieros para los Últimos cinco anos 1/ 
(resultados y/o ganancias y pérdidas, balances generales y 
origen y aplicación de fondos), prefeiiblemente dictaminados 
por la entidad que tenga a su cargo la auditoría externa de 

l. Descripci&n de situaciones especiales existentes o previstas 
que puedan afectar financiera y/o contablemente a las empre- 
sas. Por ejemplo, fusión con otras empresas; cambio de funcio 
nes u objetivos de la entidad¡ y condiciones impuestas por 
organismos financieros que afecten a la organización, activi- 
dades, resultados operacionales o situación financiera de la 
entidad. 



100 TOTl1.L 

A B e D etc. % Total Personal 
~jecutivo(o Directivo) 
Profesional 
Técnico 
Administrativo 
De Servicio 
Obrero 

l. Dotación de personal 
Se debe nresentar la nómina del personal del prestatario 
clasificada en: 

Consiste en la descripción de la estructura orgánica con un or- 
ganigrama del eventual prestatario. De haber sido titular de 
uno o más préstamos anteriores del Banco~ se aeben comentar las 
modificaciones introducidas en la organizaci6n a partir del 
filtimo an~lisis ef~ctu~do por el Banco, indicando las causas de 
los cambios, mencionando los funda~entos legales de los mismos 
y ponderando las ventajas resultantes. Si a corto plazo se 
hubiera planeado implantar modificaciones a la estructura éxis- 
tente, corre~ponde indicar las razones consideradas y comentar 
los beneficios que se espera obtener con esa reorganización, 
presentando el organigrama tentativo en adición al vigente. 

- CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 

9. Cumplimiento de condiciones financieras de préstamos anterio- 
res a la propria empresa, explicando las razones que pudieran 
haber ocasionado las demoras o incumolimiento de las condicio 
nes financieras pactadas en préstamos anteriores del Banco u 
de otros organismos financieros intérnacionales. 

8. Descripci6n de la polltica de seguros de biene~ que siga la 
empresa incluyendo cuadro que compare los valores de la co- 
bertura con el valor en libros de los bienes asegurados a la 
fecha de cierre del último.ejercicio econ6mico. 

7. Acompanar un cuadro que muestre las condiciones de la deuda 
a corto y largo plazo existente similar al modelo mostrado. 



5. Compras y contrataciones 
Deben indicarse las disposiciones sobre adquisición 
y contrata¿i6n de servicios, asi como los niveles y 

de autoridad fija.dos. De igual modo en lo que r e s pe c t o ;1 

autorización de gastos y de cheques v otros documentos 
pago. 

presupuestcJi:ia. ~~ .. 

4. Auditoria externa 
Debe mencionar si se realiza este control y quien está 
del mismo. Si esta función estuviera total o parcialmente 
cargo de organismo oficiales, debe indicarse si se trata 
una auditoria· operativa e integral o s6lo de Índole fi 

4~~ ·'. 

3. Auditoría interna 
Se debe mencionar si el organismo. cuenta con esta oficina 
en caso afirmativo indicar la relaci6n de depend~pcia, su 
dotaci6n, funcionamiento, organizaci6n y la existencia de 
manuales operativos y programas anuales de auditoría. 

2~ Administración financiera 
Corre~ponde comentar la organizaci6n y funciones del dera1 

tamento a cargo de la tarea contable-financiera del prest¿ 
tario, indic~ndose el sistema de control y registros en U! 

Debe indicarse la existencia o falta de manuales administ1 
tivos-contables-financieros, y la dotaci6n de personal es! 
cifico de este sector adjuntando el organigrama de esta o 

cina. 

Incluir cuadro que muestre al menos para los Últimos tres 
años el total de funcionarios y empleados, el promedio POJ: 

empleado de kilowatts vendidos, activo en servicio, client 
o cualquier otra medida de productividad. Deber~n comenta1 

las variaciones significativas ocurridas en el período. 

Debe indicarse si se trata de personal permanente o ternpor 
rio. Este cuadro deber~ presentarse al cierre del iiltimc 
ejercicio fiscal. 



s proyectos 
presentacion del resGmcn del programa de PCH y 

~squema de presentación de presupuesto de cooperación t~cnica 
~ara micro, mini y de pequeñas centrales 

Organización para la elaboración de estudios y diseño de micro, 
y ds pequeñas centrales 

Cronograma típico para estudios y diseño de micro, mini y pequ~ 
ñas centrales 

Flujograma de Ci,G_ti_vidq..des reaueridas para estudios y diseño 
básico de PCH 

Actividades requeridas para estudios y diseño básico de PCH 

directos que se esperan de los estudios y del diseño 

Organización para la realización de proyectos de PCH y infor- 
- - 

macíones sobre las entidades involucradas 

adoptados por el BID en las solicitudes de financia- 
miento para Cooperación Técnica 

convenio de financiamiento del BID en Cooperación 

Modelo de contrato de financiamiento del BID en Cooperación 
Técnica 

Modelo de acuerdo de financiamiento del BID en Cooperación 
Técnica 

_Informaciones respecto a la evaluación económica, social e fi- 
nanciera de proyectos de PCH 

- Flujograma general del proceso de financiamiento internacional 
de un proyecto de coope!ación técnica en PCH 

de PCH 
de evaluación de los aspectos sociales de proyectos 



34- Cuadro de costos de explotación y del servicio de los compro- 
misos financieros en proyectos de PCH 

33- Cuadro de fuentes y usos para inversiónes en PCH 

32- Cronograma de inversiones de mini y pequenas centrales 

31- Cronograma de inversiones de microcentrales hidroelectricas 

30- Presentación de las condiciones financieras y jurídicas de la~ 
entidades involucradas en programas y proyectos de PCH 

29- Organograma de la situación institucionaL de las entidades in· 
volucradas en programas y proyectos de PCH 

28- Formatos para presentación del Marco de Referencia del Progra1 
de PCH y de sus proyectos 



- Describir las concesiones de servicio eléctrico existentcó 
Concesiones y Capitalizaci6n 

- Obras en construcción: breve descripción de las obras de 
qeneración, transmisión, v distribución actualmente en .. .. - 
ejecución; forma en que se financian, y fecha probable de 
puesta en marcha. 

- Acompañar planos de referencia. 

Instalaciones de distribución: localidades en que se da 
servicio; extensión aproximada de líneas de distribución 
primaria y secundaria; capacidad total en transformadores 
de distribución; y número de servicios conectados. 

- Instalaciones de transmisión y subtransmisión: longitud y 

características principales de las líneas en servicio, 
clasificadas según voltaje; numero y capacidad de subes- 
taciones transformadoras, clasificadas según voltaje 
primario. 

. Instalaciones Existentes 
- Instalaciones de generación: ubicación, capacidad, tipo, 

y edad de las centr~les generadoras existentes; programas 
de mantenimiento y estadísticas de confiabilidad. 

fin de obtener una visión de la empresa y del nivel 
y futuro de sus actividades deberá acompañarse la 

iguiente información: 

organigrama detallado del área técnica de la entidad, 
e~alando los sectores que serán involucrados en el programa 
¡o conjunto de proyectos; indicar la dotaci6n de persónal 

'ejecutivo, profesional, técnico, de servicio y obrero) de 
stes sectore~; relacionar los programas y/o conjunto de 

en los cuales tengan dichos sectores actuado o estéán 
"ctuando; presentar "curriculum vitae" resumido de los princi- 
ales técnicos involucrados. 

TÉCNICA 
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- Explicar y comentar problemas operativos tales como 
problemas existentes en las actividades, y deficiencias 
de las instalaciones; solicitudes de conexión no atendidas; 
problemas de organización y laborales; restricciones de 
tipo legal, etc.; operación antieconómica debido a tarifas 
inadecuadas; atraso en el pago de consumo; y otros factores. 

Demanda máxima del sistema, referida a centrales generado- 
ras y otros puntos de alimentación; curvas de carga. 

- Número de consumidores y consumo anual, clasificados por 
categoría tales como residenciales industriales, comercia- 
les, etc. 

· - Producción de energía: generacíon neta anual y compra a 
otros sistemas. 

- Capacidad generadora instalada hidráulica y térmica. 

IncluÍrdatos de explotación de los Últimos cinco anos mediante 
tablas que muestren: 

3. Aspectos Operacionales 

Describtr la clase de empresa (sociedad:anónima, entidad 
o corporación pública, entidad mixta, etc.) indicando, si 
fuere pertinente, el capital suscrito y pagado, las clases 
de acciones, los principales accionistas indicando los que 
sean públicos y privados, y la proporción que corresponde 
a accionistas extranjeros. 

y de otras concesiones. Adjuntar copias de los documentos 
correspondientes tales como leyes, decretos, estatutos, 
etc. 



GESTION 
== Gobierno hace todo 
- Gobierno solo contracta la fabricación 
Gobierno solo contracta la construcción y la fabricación 
Gobierno solo hace la coordinación y los estudios 
Gobierno solo hace la coordinación 

1,2,3,4,5 
1,2,3,4 5 
1,2,3 4,5 
1,2 3,4,5 
1 2,3,4,5 
1,2,3 y mantenimiento 

,Coordinación y aéhninistración 
Estudios 

1,2,-3, 4, 5 
1,2,3,4,5 
1,2,3,4,5 

· •. ACTIVIDADES TER:::EOOS ENTIDAD DE 
OOBIERNO 

- MJNISTERIO ENTIDADES 

6 - FORMAS DE GESTION PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y/O 
CONJUNTO DE PROYECTOS DE PCH 



6 - Dados geológicos: informaciones sobre las características geoló- 
gicas de la región de interés para el embalse; idem, sobre el 
sitio; informaciones sobre la naturaleza del suelo: de las en- 
cuestas .del embalse; de la fondación de la presa y de las estru~ 
turas; de las ombréras de todas estas estructuras; del eje del 
circuito hidr&uiico de adución desde la bocatoma hasta el canal 
de desaguc; de las carreteras de acceso y servicio; y de las 
jazidas de los materiales para la construcción. 

5 - Dados hidrológicos: relacion de los aparados en el sitio y indic
c1on de los dados aplicables a los estudios y al diseño de la 
PCH; indicación de los valores mínimos y máximos del nivel del 
~gua v del canál~ en el sitio; indicación de los aparatos que 
hay~n sido instalados especificarnente para los estudios de la 
PCH. 

4 - Dados topográficos: sección transversal del rio en el eje de la 
nr~sa: nerfil del circuito de adución desde la boca toma hasta 
L. • - . - .• - - - 

el canal de desague; perfil del suelo en el local del vertedero; 
perfil del suelo en el comifio de la linea de· transmisión. 

3 - Dibujo de concepción: croqui del sitio de ubicación de la PCH, 
presentando la planta general con todas las estructuras y 
componentes, sus respectivos cortes esquemáticos, localización 
de los puntos de sondeo, localización de las jazidas de materia- 
les. 

2 - Dibujo de localización: croqui de la región, donde aparesan 
los dados de identificación arriba. 

1  Identificación de la PCH: nombre; nombre del rio; nombre de la 
localidad; nombre de la cidad· más cercana; coordinadas geográ- 
ficas de acceso. 

ANEXO 7 - PLANILLA DE CAMPO, RELACION DE DIBUJOS Y PLANILLA PE 
PRESUPUESTO 



Dados energéticos: informaciones sobre la infraestrutura de ener- 
gía existente y, en ella, el papel y el monto de la energia elec- 
trica; dibujo esquemático de una curva de carga típica estimativa 
del mercado a ser atendido por la PCH, actualmente y en el futuro; 
indicación también estimativa de la potencia de la PCH, y del 

··• número y tipo de grupo generador a adoptarse; indicación del tipo 
y principales características de los equiparnentos eléctricos de 
la linea de transmissión. 

_Dados sócio-econórnicos: informaciones sobre la ocupación de la 
región por el hombre; indicación de la infraestructura de trans- 
porte, educacion, saude y alimentación existentes;dados sobre 
las actividades produtivas, agrícolas y/o industriales existen- 
tes;dados sobre planos maestros de desarrollo existentes en los 

la región estea contemplade y identificación de los as- 
de interés. 



OBS: Cuadro a ser hecho en básis a dados reales a seren obtenidos 
por OLADE junto a paises de América Latina y Caribe. 

Pequeñas 
Centrales 

Minicentrales 
Microcentrale 

n)/(3) {2>/C3) a+2) 
PR0PORCIONES INVERSION 

(3) 
DISEÑO 
BASIC0(2) 

CLASIFICACIÓN ESTUDIOS 
(1) 

ANEXO 8 - PROPORCIONES ENTRE LOS COSTOS DE LOS ESTUDIOS Y DEL 
DISEÑO BASICO Y· LAS INVERSIONES TOTALES EN PCH 



informaciones arriba serán solicitadas por OLADE a las 
entidades, para cornponeren este ANEXO: 

ENTIDADES FINANCIERAS INTERNACIONALES QUE PUEDEN 
FINANCIAR PROGRAMAS Y PROYECTOS DE PEQUEÑAS CENTRALES 
HIDROELECTRICAS EN AMtRICA LATINA Y CARIBE, SU 
DIRECTORIO Y PROGRAMAS DE FINANCIAMIE1'JTO APLICABLES 



- USAID 
OEA 

- PNUD 
- UNIDO 
- BIRD 
- BID 

Las informaciones arriba serán solicitadas por OLADE a las 
seguientes entidades, para componeren este ANEXO: 

ANEXO 10 - FOHMAS OPERATIVAS ADOP'l1ADAS EN 1985 POR ENTIDADES 
FINANCIERAS INTERNACIONALES EN LOS FINANCIAMIENTOS 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE PCH EN AMERICA LATINA 
Y CARIBE 



rmaciones arriba serán solicitadas por OLADE a las 

entidades, para componeren este ANEXO: 

- CONDICIONES Y F01~1AS DE FINANCIAMIENTO ADOPTADAS EN 
1985 POR ENTIDADES FINANCIERAS INTERNACIONALES EN 
LOS FINANCIAMIENTOS DE PROGRA}1AS Y PROYECTOS DE PCH 
EN A!'1ERICA LATINA Y CARIBE 



- USAID 
- OEA 
- PNUD 
- UNIDO 
- BIRD 
- BID 

seguientes entidades, para componeren este ANEXO: 
Las informaciones arriba serán solicitadas por OLADE a las 

ANEXO 12 - EXIGENCIAS USUALES DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
INTERNACIONALES CUANTO A LA CONTRAPARTE NACIONAL 



Políticos 
• Organismos Nacionales y Provinciales 
• Población local 
• Gr1J-:ios de Defesa Ambiental 
• Gru~os del Sector El~ctrico 
. Otros Grupos 

Neutralidad Grande A¡_:oio Grande ()¡x)sición 

-3 -4 +4 +3· +2. +l o -1 +5 -2 -5 

EVALUACIÓN DEL NIVEL DE ACCEPTABILIDAD 
2.1 - Magnitud de las posiciones asumidas por las personas: 

1.4 - Carientários sobre puntos e s pec Lf í.cos considerados en la 
evaluación 

!-DDERAIX)S 

3 ·1 7 5 9 8 10 6 4 2 

1.3 - M::i.gnitude de los irnoactos sociales desfavorables de la PCH 

Pocos hab. 5.000hab. >10.000hab. 

3 9 8 6 10 5 -4 2 1 o 

1.2 - Población que será directamente molestada por la PCH 

INSICNIFICA17I'E MJDERADA GHANDE 
1 9 7 8 6 10 ·. 5 3 2 o 

EVALUACION DE LOS IMPACTOS SOCIALES 
1.1  Magnitud de las perturbaciones sociales que la PCH podr~ 

causar 

PLANILLAS DE EVALUACION DE LOS ASPECTOS SOCIALES 
DE PROYECTOS DE PCH 



2.3 - Coment~rios sobre los puntos específicos considerados 
en la evaluación 

Alto Bajo 
.. 10 9 8 7 6 5 4 3 2 1 o 

2.2 - Nivel de Acceptabilidad -84- 



Elaboración, en basis a estas orientaciones y/o condiciones y 

a la luz de las normas y procedúnientos,de documento sintético 
relacionando todo lo que se quiera en términos de cooperación 
técnica, de cada una de las instituciones financieras contac- 
tadas, para la elaboración del Programa y/o conjunto de 
proyectos. En este marco es importante estudiar con atención 
la posibilidad de solo recurirse a una de las instituciones, 

quedar m5s f5cil la solicitud y el oroceso de financi2 

Elaboración, en bases a las gestiones, de documento sintético 
registrando las principales orientaciones y/o condiciones pr~ 
sentadas por el personal de cada una de las entidades financi 
eras. 

Gestiones preliminares con el personal de las instituciones 
financieras consideradas las más adecuadas, por el país, para 
la solicitud de cooperación tecnica y amplio cambio de ideas 
sobre lo que se quiere. Obtención de las normas y procedimien- 
tos de cada una. 

Evaluación igualmente orelirninar de la contraoarte que el país 
puede dar en cada un de los tipos de recursos arriba citados. 

Evaluación preliminar de los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para la elaboracion del Programa y/o 
conjunto de proyectos y elaboración de cronograma físico y 
financiero también estimativo. 

_Elaboración de documento preliminar sintético, presentando de 
manera general la situación de demanda y suministro de energia 
elétrica, del país, informaciones globales sobre el potencial 
hidroeléctrico y relacionando las regiones más atractivas para 
la ubicación de PCH. Este documento debe concluir sobre la 
necesidad o no de un Programa Nacional de PCH.y/o conjunto de 

FLUJOGRAMA GENERAL DEL PROCESO DE FINANCIAMIENTO 
INTERNACIONAL DE UN PROYECTO DE COOPERACION 
TECNICA EN PCH 



oBS.: obviamente, todo esto se hará bajo las orientaciones de 
esta GUIA. 

9 - Gestiones constantes junto a el personal de la(s) entidad(es}, 
no solo para tcompañar el desarol_lo del proceso de financia- 
rniento corno también para aclarar dudas que vengan a existir. 

8 - Elaboración de toda la documentacion requerida por la(s) enti- 
dad(es) finnnciera(s) y su presentación a ellaXs) 

7 - Nuevas gestiones con el personal de la(s) entidad(es) sele- 
cionadas, para discusión del documento arriba y obtención de 
orientaciones definitivas respecto a como presentarse la so- 
licitud de cooperación técnica para la elaboración del Progra~ 
ma y/o conjunto de proyectos. 



0,00 
1,00 
1,30 

1,00 .~Bno--c1e-obra es¡:ecializada(sin 
encargos legales) 

.Mano-de-obra no especializada 
(sin encargos legales) 

.Parteside rer=osición,nacionales 

.Partes de rer:osición, irmx:irbc1as 

VALOR 
"SOCIAL" 

FACTOR DE 
CORRECIÓN 

VALOR DEL 
PROYECTO ITENS 

2. COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

(*) Empresas fornecedoras, de efectivo corra.ndo y control nacionales. 

Nacionales(*) 
Terreno 1,00 
Obras Civiles 1,05 
F,quip.Mecánico 1,07 
Equip.e rnst. 
Eléctricos 1,07 
veículos 1,03 
JvbntagE 1,00 
Fretes 1,25 
Proyecto de Enga. 
y entrenamiento 1,00 
1\c1rrin..i.str acion del Prestatário 1,00 
Estrangeros 1,30 

Total 

. (D) (E=CxD) 
FACl'OR DE VJWJR "SCCil\.L" 
CORRECión DEL PFOYECID 

(C:==A-B) 
VALDR DEL 
PffiYECTO 
S/rASAS 

(A} (B) 
VAIDR DEL VALOR DE IDS 
PR)YEC:'ID IN:'.IDENI'ES 

BIENES Y SERVICIOS 

l. INVERSIONES 

Este anexo será elaborado en básis en la "GUIA PARA LA EVALUACION 
DE LA DEMANDA Y ANÁLISIS ECONÓMICO Y~FINl\NCIERO DE PROYECTOS DE 
pCH", adjunt&ndose "factores de correci6n" para la cantificaci5n 
monetaria de los aspectos sociales, como indicado abajo: 

ANEXO 15 - . INFOH!12\CIONES RESPECTO A LA EVl\LUACION ECONOMICA, 
FINANCIERA Y SOCIAL DE PROYECTOS DE PCH 



( *) 

(*} Este resultado, menos 1a unidad, constituirá factor de 
redución de los costos anuales. 

TOTAL 

1,10 Residencial 
1,00 Comercial 
1,20 Industrial 

FACTOR DE 
CORRECIÓN 

ÍNDICE A 
SER 
APLICADO 

% DEL MERCADO 
TOTAL 
PREVISTO 

CLASE 

3. APORTES 
-88- 



DE solicitará a el BID un modelo típico, aplicable a PCH, 
a componer este ANEXO. 

MODELO DE ACUERDO DE FINANCIAMIENTO DEL BID EN 
COOPERACION TECNICA 



OLADE solicitará a el BID un modelo típico, aplicable a PCH, para 
componer este ANEXO. 

ANEXO 17 - MODELO DE CONTRATO DE FINANCili,.MIENTO DEL BID EN 
COOPERACION TECNICA 



el BID un modelo típico, aplicable a PCH, 

a componer este ANEXO. 

MODELO DE CONVENIO, DE FINANCIAMIENTO DEL BID EN COO- 
PERACION TECNICA 



Personal profesional local contra- 
tado esp~cí[icamentC-rara el pro- 
yecto. 
meses-profesional Y costo/mes~ 

Subtotal ( 7) Subtotal ( 7~ 

Consultores individuales interna- 
cionales 
meses-experto X costo/mes (a) 
=Sub t o t a l ( 7) 

" 11 

11 11 11 

u 

Subtotal ( 6) Subtotal (6) 

Institución Especializada {I) 
meses-experto X costo/mes (a) 
=Sub t o t a l { 5) 
Castos generales, 25~ (b) = 
Sub t o t a I (6) 

11 11· 

11 

11 

11 

u 
ti 11 

Subtotal (4) Subtotai (4) 

Co n s u l t o r c ( B) 
-M1srna f o rma e s t i ma c i ó n 
indicada pfira (A) 
Suma =Subtotal (4) 

Subtotal (3) Subtotal ( 3) 

G~stos ceneralcs; 150~ 
de subtotal (1) = Subtotal (2} 
Suma ~ Subtotal (3) 

Con!>ultora (A) 
meses-experto X costo/mes Ca) 

=Subtqtal (1) 

Totales Aporte 
financiero 
contr;;par- 

tid3 

Aporte 
s o l i c i t a do 

BID 

~UCMA SIMPLIFICADO PARA ESTIXACION DE PRl'.:SUPUESTO DE UN PROYECTO. 
DC COO!'CRACIO~~ -:¡¡.~CNICA-·--· -------~----- 

ANEXO 19 - FORl''tATOS ADOPT!>.DOS POR EL BID EN LAS SOLICITUDES 

DE FINANCIAMIENTO PARA COOPERACIÓN TECNICA 

El BID solo adopta un formato, en estas solicitudes, que es repro- 
ducido abajo: 

- ~¿ - 



= Sub total ( 18) (e) Parte sub- Pa r t e Suh- Suhtotal (tS ! 

t o t a l (18) total (18) ( \ Q l 

( 2} = sub t o c nl (19) (e) Parte sub- Part~ Su h-: Suhcot.11 

u n total {19) total (19) 

n u 11 11 

Subtotal (16) Suhtot3l (l~) 

Subtotal (17) Subtotal (17) útiles= Subtotal (17) 

Suhtotal ( tS) Parte Sub. 
(15) 

Parte sub. 
(15) (el) 

viaje unitario X n~mero par- 
antes = Subtotal (15) 

Sub t o t a l ( 14) Parte Sub. 
(14) 

subsistencia unitario X nGmero 
cipantes = subtotttl (14) ·~ Parte sub- 

total (14) 
(d) 

cip~r.tes en reu~i~, scm1na- 
y ot-r o s eventos 

Subtotal ( 13) Subtotal (13) i viaje unitario X nGmero 
ios ~ Subtotal (13) 

Subtotal (12) subsistencia unita~io X nGmero 
~arios~ Subtotal (12) Subtotal (12) 

Suhtotal u n instrucción unitario X ~~mero 
~arios= Subtotal (tl) Subtotal (11) 

Sub t o t a l ( 10) Subtotal ( 10) · secretarial"' 

Subtotal (9) 
( e ) (e) (e) 

de vi~es del personal per- 
te del solicitante, necesarios 
ejecución proyecto= Subtotal 

Subtotal (8) Subtotal (8) 



e) ta porte de estos rubros a finnnci~r por el solicitante y ls qu~ 
se le p i d e a l !\aneo, dependerá Je las c i r c un s t an c i a s de cad< 
proyectr:>. 

·d) En este tipo de eventos, cuando el Banco acuerda participar en 
su f i n an c i am i e n t o , g e ne r a l rne n t c s». c ub r e n con cargo a su c on t r i r 

buci6n los co5tos de sólo ~lzuno~ participantes. 

e) Estos cos t os pueden ser financ i a dr.s con cargo a la con t r i.buc í é« 
del Banco o la del solicitante. 

b) ·Los g a a t.os ge ne r a l e s que cargan 'las instituciones especial i.:z:ada:J 
v a r Lan en un amp l i o rango; por tanto, de b e r á dentro de lo posi- 
ble verificarse esta cifra directamente con las instituciones 
que e v e n t u a Lme n t e participarían en la e je cu c i ón del pr oyec t o , 

a) En el costo promedio mensual· que se emplee para realizar esta 
e s t i na c i ón dcbe i c o ns i d e r a r s e no sólo h o no r a r i o s , s i no que todos 
los o t r o s costos asociados con la eventual contrataci6n (p.astos 
de traslado, v i á t i c o s , seguros, otros beneficios). Si posible, 
adjuntar el c á l c u l o que se. hizo para llegar a 1.-1. e s t i mac í én de 
este costo. 

Notas al cuadro 

General: Se entiende que el presupuesto de la sol te itud debe incluir solamen- 
te las p a r t i d as que s e deriven de la descripci6n del proyecto. En 
c qa n t o a la fuente de f i na n c i s m i c n t o de cada partirla, s e indica lo 
que oc u r r e con f r ec ucnc i a en la p r á c t i c a , sin que e l l o deba i n t e r- 

·pretarse como una norma rigidn. 

Notas. 

Total Solic. Totaf Cerre r a¡ Total BID TOTALES 

Comun í Cl'IC j on c s a Subtotal. ( 23) 

Publicaci6n = Subtotal (22) 

Parte Sub- Pe rt e Sub- Sub t o t a l 
total (20) total (20) 

Sub total ( 21) Sub t o t a l 

(e) (e) Sub total ( 
(e) 

Subtotal Suhto•; 31 ( 2 3) 
.< 23) 

Imp. Il iD Imp. So l i e. ·Tot:: l Ir.1 p. 

materiiles de oficina e Subtotal (21) _ 

~uminir.tros 
materialc9 ~spcciales: mnp~s, ~ 
foto?, r afín ll é r ea y o t r /\S imJgf!nc s , 
cte. M Subtotal (20) (e) 



*** p r es orrt.a.r aqui, oara cada uno de estos contratistas, las 

Lnfo rmac Lo ne s reaueridas por el ANEXO 5. 

** se (~~; organismo de Gobierno 1 véase el ANEXO 4; se es persona 

jur~dica, vease el ANEXO S. 

*come es organismo de Gobierno, se va a ser el prestatario 
las j_nformaciones están en el ANEXO 4. 

INFOIDlACIONES SOBEE LAS ENTIDADES 

IÓN DE 
ERVICIOS 
TRATAR 

RA.TISTA j' 

*** 1 

MINISTERIO 
1 

i 

ORGANISMO 
SUPERVISOR-1:' 

l 
1 

ENTIDADE 

EJECU'::'ORA*-* 

f 
1 1 1 

1 1 
1 

CONTRHISTA 1 CONTRATISTA 
1 

CONT_ 
,\ *** B*** n --,- 

1 
- 

1 
' ' 

1 RELl\CI5N DE RELACIÓN DE 
1 

RELAC 
i ¡ LOS SERVICIOS LOS SERVICIOS LOS S 
1 A CONTRATAR A CONTRATAR 1 A CON 

1 - 

a - ORGANIGHAM.t\. 

HIPOTESI~;: Prestatario contrata todos los servicios 

CRCANIZACION Pl\RA LA REALIZACION DE PROYECTOS DE PCH 

Y INFOPJ-1ACIONES SOBRE LAS ENTIDADES INVOLUCRADAS 



**** presertar aquí, para cada uno de estes contratistas y 
departamentos, las in~)rmaciones requeridas por el 
ANEXO 5 

** 

* como e::; organismo de Gobierno, se va a ser el prestatario 
las informaciones están en el ANEXO 4 
se es organismo de Gobierno, véase el ANEXO 4; se es 
persona jurídica, véase el ANEXO 5 

***presentar aqui, para cada uno de estes contratistas,las 
inforrraciones requeridas por el ANEXO 5 

b - INFORMACIOJ\IES SOBRE LAS ENTIDADES 

CONTRATISTA 
.-: .. =--· n .. 

1 
RELACIÓN DE 
LOS SERVICIOS 
A EJECUTAR 

.. 

ORGANISMO 
SUPER.VISOR* 

ENTIDAD 
EJECUTORA** 

, 

1 1 1 1 

CONTRATISTA 1 
1 

DEPARTAMENTO 1 DEPARTAMENTO 
A*** B **** m**** 

1 1 1 
RELACIÓN DE \ RELACIÜN DE :1 RELACION DE 
LOS SERVICI01 LOS SERVICIO LOS SERVICIOS 
A CONTRATAR. 1 l. A EJECUTAR 1 A EJECUTAR 

MINISTERIO 
a - ORGANOGRAMA 

t 

2 ª HIPÓTESES: Prestatario contrata parte de los servicios 



súmen de dados técnicos y de costo 
onograma, fisico-financiero 

presupuesto 
pecificaciones técnicas 

- -- xto descriptivo, dibujo general de la microcentral y planta 
ja y cortes de las estructuras 

xto sintético presentando la determinación de la potencia 
; sponible en el si tio·,,ae la potencia instalada establecida 

xto sintético, cuadros, tablas y gráficos presentando las 
ndiciones de la demanda requerida, presente y futura 

xto sintético, cuadros, tablas y gráficos presentando las 
ndiciones sócio-económicas de la region 

xto sintético, tablas, gráficos y dibujos presentando las 
ndiciones topográficas, carta~gráficas,.hidrológicas y 
otécnicas del sitio 

~bujo ilustrando la descripción arriba 

sintético describiendo sintéticamente la región y el 
de ubicación de la microcentral 

RESULTADOS DIRECTOS QUE SE ESPERAN DE LOS ESTUDIOS 
Y DEL DISEÑO DE PCH 

-YJ- 



2 - DISEÑO BASICO 
2.1 - Diseño de las obras civiles de la alternativa seleccio-

nada y del desvío del rio 
2.2 - Determinación final de los parámetros energéticos 
2.3 - Seleción final de los equipos 
2.4 Especificaciones básicas de los equipos mecánicos y 

instalaciones auxiliares 
2.5 ~Especificaciones básicas de los equipos eléctricos y 

instalaciones auxiliares 
2.6 - Dibujos de la planta general final y de las plantas baja~ 

cortes y perfiles de las estructuras 
2.7 - Especificaciones basicas de las obras civiles 
2.8 - Dibujos de las in~talaciones mecánicas y eléctricas 
2.9 - Determinación final debs costos y elaboración del 

presupuesto y del cronograma de construcción 

1 - ESTUDIOS 
1.1 - Identificación de sitios propicios a la ubicación de 

PCH 
1.2 - Estudios topográficos 
1.3 - Estudios geológicos y geotécnicos 
1.4 - Estudios hidrológicos 
1.5 - Estudios de alternativas para la planta general de la 

PCH y concepción de las estructuras y de los esquemas 
de desvio del rio 

1.6 - Estudios sócio-económicos y ambientales 
1.7 - Estudios de la demanda 
1.8 - Estudios hidroenergiticos 
1.9 Seleción preliminar de los equipos 

~ 1.10 Estimacion preliminar de lod-crostos 
1.11 - Evaluación económica y social de la PCH y toma de 

decisión cuanto a el proseguimiento del proyecto 

ANEXO 22 - ACTIVIDADES REQUERIDAS PARA ESTUDIOS Y DISEÑO 
BASICO DE PCH 



2.11 - Elaboración de los documentos de licitación 

2.10 - Evaluacion .econ6mic~ y social definiEi~~ a~ lá PC~ y 
toma de decisión cuanto a la constrUcciori 



ANEXO 23 - FLUJOGRAMA DE ACTIVIDADES REQUERID.:1\S PARA ESTUDIOS Y 

DISEÑO BASICO DE PCH 

-1 u fJ - 
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Consultores 
__~::: .... J~in~di==-·v~i~d~ua::.:..=l~e~s~~--''~~~~-'-~~~- -.1.-~~~--L.-~--...----~-----~-··-·.·-· 

Institucion;,s espec1a.l1zaaas 

Consultoras 

Secretarial y de Ap::;yo 

otros téc;nicos 

Técnicos de Nivel 
Superior 

1 
Ingenieros 

Coordinación 

T Supervisión 

Veiculos de Carrpo 

Aparatus de Carpo 

Es~cios de Oficinas 
de· Campo 

Materiales de Carrpo 

vcículos de Oficina 
1 
1 ~ 

Aparatus de Oficina 

EXTERNOS 

Espacios de Oficina 

TOTAL 'IOI'AL 

Materiales de Oficina 

L-', . 
CONTRATAR ISPONIB RECURSOS 

DEL PAIS 
- MICROCENTRALES 

ORGANIZACION PARA LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y DISEÑO DE 
MICRO, MINI Y PEQUEÑAS CENTRALES H!DRóEL~CTRICA.S 



2 - MINI Y PEQ11i :ÑAS CENTRALES 

s e consul.tor.is o 
N 
T 
R Inst:Lturi oncs 
A CSPC'Cld l ~U.UJS 
T 
A Consultor ;.3 o 
o indi v.i.dua L•~s - 

O ~ecretarial y de Ap::r¡o 

N 

A 

M 

u 

Mate;rialcs de Oficina 

Espaci.os de Oficina 
1 

)\para.tus ce Oficina -1 
1 .. 

Velculos de Oficina . ! 
.1 1 

~ 
- 1 Vi .. atcrf al.cs de C211?J 

1 

1 Espacios de Oficinas 
de'Cenpo 

Aparutus de Carrpo 
1 . - 

Veiculos <le Cé:l.P.p:) I · 1 

TI Supe.:... vi sic n 
1 

r 

8 - - - 

e Ccor'dí, nací ón 
~ 

N Ingeniero:: 
I 

e 'r6cnicos de Nivel 
O· St~:>erior 

otros técnicos 

H 

2 - MINI E PEQUEÑAS CENTRALES 
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ins t rucc i ón unitario X númefu 
carios= Subtotal ( 1()) Subtotal (1()) Sub total ( 10) 

subsistencia Jnitario X numero 
carios = Sub total ( ll) Sub total ( 11) Subtota: ( 11) 

s viaje un ita do X número 
Sub total ( lJ) Subtotal ( l~!) Sub total ( ~ e ) 

Sub total ( ·9 ) Sub total ~ 9 ) · 
secretarial• de a 

( 9 ) 

Subtotal (6) 
(a) Ce) (e) 

via·es del ersonal pcr- 
te del solicitante, necesarios 
ejecución proyecto• Subtotal 

Subtotal (7) Subtotnl (7) 

X coste/mes• 

ro Lo s i o nn l loc-,11 contrn- 
s pl'cTf i e lime nte-pn r a- el pro- 

Subtotal (6) Subtotal (6) 
X e os to! me s ( a ) 

tares i nd i v i dun l e s i n t e r nn+ 

Subtotal (5} Sub t o t a l (5) 
254 (b) .. 

ci6n F>;peciali7.ad~ (I_) 
experto X costo/mes (a) 
ta 1 (4) 

Subtotal (3) Subtotal ( 3) 

lSOX 
Subtotal (2) 

.. Subtotal (3) 

~perto X costo/mes (a) 
total (1) 

Totales Aporte 
f í nanc i e r o 
c on tr ap a r+ 

t i d a 

Aporte 
sol i c i t a do 

2 6 - ESQUEMi-'\ DE PRESEN'l'l\.CION DE PRESUPUESTO DE COOPER.l\CION 

TECNICA PARA MICRO, MIN! Y PEQUEÑAS CENTRALES 
HIDROELECTRICAS 



a) En el costo promedio mensunl· que s e emplee para realizar es".~ 
e9timat·i6n debe c o ns i d e r a r s e no s61P h o no r a r i o s , s i no que todo~ 
Io e 0L·o3 co s t o s as o c i o do s con l a e v e n t uu I c on t r a t ac i én (r.flsto!' 
de t r a s Lado , v i d t i c o s , s e g u r o s , otros_ beneficios). Si posible, 

Hotns al cu:idro 

Se ent i endr- que el presupuesto de la solicitud debe incluir s o l amen- 
te La s p a r t í das que s e deriven de l.:i d e s c r i pc i ón del proyecto. ¿ 1 
cqsnt o a la fuente de financiamiento de cada partida. s e indica l o 
que ocurre con frecuencia en la p r d c t i c a , s i.n que e l l o deba Ln t e r- 

"pretarsc como una nonno r{gidn. ~ 

Cencral: 

Notas. 

Totál Solic. total- General Tot a 1 B<lnCO TOTALES 

Imp. ~Meo 

Comu~icncion~n • Subtotal "(2Z) 

(e) · Pub l i c ac i én .. Suhtotal (21) 

mnteri~lc~ de oficina 0 Subtotal 
( 20> 

Parte Suh- Subtot:il (19) 
total (19) 
Subtotal e 20> Subtotnl ( 20) 

(e) Sub t o t a l ( Zl) 
(e) 

Subtotal Subto':a 1 ( 22) 
(22) 

Imp. So tic. Totd Imp. 

Pa r t e Sub- 
. total (.19) 

--;;;ñtedti l~ t~l>pt!Cia les! m11p::~1 

foto z r a f { n ti<! r e a y o t r 11 s i m:í gen es t 

cte.• Subto~al (20) {e) 

E9uiEo: 
(e) Pa r t e sub- Pa r t e Suh- Subtotal < r~ rub ro ( l) = Sub total ( 17) 

t oz a l ( 17) tot:il (17) 

(2) a Subtot:il (19) Ce) ·Parte· sub- Par ti! Suh- Suhtot:il ( !~ rubro 
11 11 u " tot .'\ 1 (lS) total oe> 

u 11 .. 
11 u n 

Suminictros 

Subtotal ( 15) Sub t o t a l ( 15) 

Subtotal ( 16) Subtotal ( 16} 

Arriendo local oficina (glohal) 
;;su-btotal ( 15) 

Muchles y__ útiles"' Sub t o t a I (16) 

Sub t o t a'l ( 15) · 'Parteº Sub. 
(14) 

Gasto v1aJC unitario X n~mero par- 
ticipantes = Sub t ot a l (14) Parte sub. 

(14) (~) 

Parte Sub. 
e 1.3> 

sub- 
(13) 

número 
Parte 
total 
(d) 

Gasto subsistencia unitario X 
participantes~ subtotal (13) 

Pnrttctp.'.lntcs en rL~·· • ., .. L"'' 
rios y otros eventos 



estos rubros n finnnci~r .pór ~t ~olicitdntc y ln que 
Al n 11 ne: o , Je pe 1Hl e r .1 ó ~ l .1 :-1 e i re 11 n n t anc i as <le e a ll ti La pnrte JI! 

se le pide 
proy1~ctl). 

e) 

·d) En c s t e tipo de ~vcntos, cu1rndo el P..1nco acucrd:t p:1rticipar en 
su (inanci~miento, cencr~lmentc ~~ cu~rrn con c3rgo a su cnntri- 
buc i du los costos dr. sólo alz11no<>. p:irticipantcs. 

e) Es t o s eos t os pueden ser (innnciados con· cargo a la contribuci6n 
del naneo o 13 d~l solicitant~. 

b) Lo!J z:istos geoer.1les que cargan las instituciones as pc c La l l zud as 
vnrian en un amplio rango¡ por tanto, dcberj dentro de lo posi~ 
ble verifi.cnrsc esta "c i Lr a di.rcct.-imente con Las instituciones 
que evcnto.1lmcntc participarían e n la e j e c uc i én del pC'oyecto. 



11- OTROS ASPECTOS IMPORTANTES 
11.1 Del Programa 
11.2 - De cada Proyecto 

9 - ADQUISICIÓN DE EQUIPO 
10- COOPERACI(lN TÉCNICA 

10.l - En el Programa 
10.2 - En cada Proyecto 

8 - EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y SUS PROYECTOS 

8.1 - Supervisi6n y Administración del Programa 
8. 2 - Supt!rvisión y Administración de cada Proyecto 

7 - CONDICIONES F!NANCIERAS- 

7. l - De los Préstamos Existentes_para el Programa y sus 
Proyectos 

7.2 - Sugerencias para los préstamos solicitados 

4 - EL PROGRAMA Y SUS PROYECTOS 
4.1 - Caracteristicas y objetivos del Programa 
4.2 - Características, ubicacion y objetivos de cada Proyecto 

5 - COSTOS 

5.1 - Costos totales del Programa y sus Proyectos 
5.2 Costos de cada Proyecto 
5.3 - Montos de los préstamos existentes y de los solicitados 

6 - EVALUACION ECONÓMICA y SOCIAL 
6.1 - Del Programa 
6.2 - De cada Proy~cto 

3 - LOS EJECUTORES 
3.1 Entidad Gerenciadora 
3.2 - Entidades Contratadas 

2 - EL GARANTE 

ANEXO 27 ...; FOffi1ATOS PAPA PRESENTACION DEL RESUMEN DEL PROGRAMl\.. DE 

PCH Y SUS PROYECTOS 

1 - EL PRESTATARIO 



4.2 - De caracter local: desarrollo econ6mico y social de las 
problaciones beneficiadas. 

4.1 ~De caracter gera¡: desarrollo tecnolS~ico; harmonia con la 
real situación del País. 

- IMPORTANCIA DEL PROGRJV1A Y SUS PROYECTOS 

3.2 - En la Zona de Influencia de cada Proyecto: descripción; 
condici6nes·del servicio el~ctrico existente; proyecciones 
de demanda de energia y balari90 de energia y potencia; 
condiciones de la elec~rificación rural existente; proble- 
mas para el suministro de energia para los produtores 
rurales; plan de desarrollo de la oferta local de energia. 

- SISTEMA EL~CTRICO DEL PAIS 
3.1 - Geral: descripci6n resumida; r~gimen tarifario; planos de 

expansión exist~ntes 

2.2 - De cada Proyecto 
2.1 - Del Programa 
AMBITO AMPLITUD Y ZONA DE INCFLUf:NCIA 

1.2 - Del Sector Agr!cola: idem 

1.1 - Del Sector El~ctrico: organización¡ principales entidades 
involucradas en el Programa y sus proyectos; actuación de 
cada una; autoridades responsabiles; interaci6n con otros 
sectores en razón del Programa 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 

FORMATOS PARA PRESENTACION DEL Ml\RCO DE REFERENCIA 
DEL PROGRAMA DE PCH Y SUS PROYECTOS 

.A.- l.) ::1- 



OBS: ~ara las microcentrales la entidad ejecutora puede ser del 
Ministerio de A9ricultura y la del. Ministerio de Energia 
la de Asesoria. 

DEPARTAMENTOS ENTI 
CONT 

RTOS 

RATADOS 

1 

COORDINADORA DE 
-~--ACTIVIDADES 

.AGRICOLAS 

---> AGRICULTURA 
MINISTf:RIO DE 1 MINISTf:RIO 

-s DE ENERGIA 

ENTIDAD 

EJECUTORA < 
~ 

DADES ¡ DEPARTAMENTO . EXPE 

RATADA CONT 
- 

ANEXO 29 - ORGl,NIGRIWA DE LA SITUACION INSTITUCIONAL DE Ll\.S 
ENTIDADES INVOLUCFmDAS EN PROGRAMAS Y PROYEC'l'OS 

DE PCH 



las informaciones previstas en el ANEXO 4 o en el 
ANEXO 5 de esta GUIA, la entidad solicitante presentará lo que 

el CAPITULO 3 de la guia para solicitud.de préstamos 
Setor "Energía El~ctrica: Electrificaci5n Rurai". 

PRESENTACION DE LAS CONDICIONES FINANCIERAS Y JURÍDICAS 

DE LAS ENTIDADES INVOLUCRADAS EN PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DE PCH 



OBS: 1 - Cada Pais tiene su estructura de costos y las porcentases 
pueden cambiar. 

2· - Cada sí tio tiene car.acterísti-cas proprias que también 
pueden cambiar los valores. 

3 - Para presentarse a la institución financiera, componer 
este cuadro y más otro, con.los valores em US$,indicando 
la fecha de referencia. 

4 OLADE va a solicitar a los paises membros, dados reaies 
existentes para se obtener valores característicos. 

- 591~~--~AL 
~ 

1 
.. 

1 19 29 39 49 OBS 1 s ___] 
ESTUDIOS 

DISEÑO 

OBRAS CIVILES - 
- 

EQUIPOS Y INSTAIACIONES 
AUXILIARES 

LINEA DE TRANSMISSÍÓN 

TOTAL (% DEL COSTO 
TOTAL DE LA MICRCCENI'RAL) 100 

l\.NEXO 31 - CRONOGRAMA DE INVERSIONES· DE·MICRO CENTRALES HIDROE- 
Lf:CTRICAS 



-- Cada Pais tiene su estructura de costos y las porcentages 
pueden cambiar. 
Cada sitio tiene características proprias que también 
pueden cambiar los valores. 

- Para presentarse a la institución financiera, componer este 
cuadro y más otro, con los valores em US$ indicando la fecha 
de referencia. 
OLADE va a solicitar a los paises membros, dados reales 
existentes para se obtener valores característicos. 

111ISTALACIONES 
(Eúx:TRICOS) 

Y INSTJ\U~.CIONES 
·S (MECÁHICDS) 

19 29 39 49 59 69 79 89 99 109 119 129 
MESES . 

32 - C~ONOGRAMA DE INVERSIONES DE MINI Y PRE0UEÑAS CENT~LES 
HIDROELECTRICAS 



Este cuadro será elaborado en. básis en la 11GUIA PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA DEMANDA Y ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIERO DE PROYECTOS DE PC 

ANEXO 33 - CUADRO DE FUENTES Y USOS PARA INVERSIONES EN PCH 



ste cuadro será ~laborado en básis en la "GUIA PARA LA EVALUACIÓN 
DEM..Z\NDA Y A 'JÁLISIS ECONÓH1CO Y FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

CUADRC DE COSTOS DE EXPLOTACION Y DEL SERVICIO DE LOS 

COMPRO USOS FINANCIEROS EN PF.OYECTOS DE PCH 

-1 I!~ - 


